
1  
 

 

 

—Es transcripción de la versión magnetofónica. 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2022 

7.ª SESIÓN 
(Vespertina) 

JUEVES 18 DE AGOSTO DE 2022 

PRESIDENCIA DE LA SEÑORA LADY MERCEDES CAMONES SORIANO  

SUMARIO 

 Se pasa lista.— Se abre la sesión.— 

—A las 16 horas y 20 minutos, bajo la Presidencia de la señora 
Lady Mercedes Camones Soriano e integrando la Mesa Directiva 
la señora Martha Lupe Moyano Delgado; señora Digna Calle 
Lobatón y el señor Alejandro Muñante Barrios, el relator 
enuncia el nombre del héroe nacional Miguel Grau Seminario, 
luego de lo cual proceden a registrar su asistencia, mediante 
el sistema digital, los señores congresistas: 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Buenas 
tardes, señores congresistas. 

Se va a computar el quorum para dar inicio a la presente 
sesión. 

Señores congresistas, sírvanse registrar su asistencia 
mediante el sistema digital. 

—Los señores congresistas registran su asistencia mediante el 
sistema digital para verificar el quorum. 
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La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Señores 
congresistas, se va a transmitir un vídeo que señalan las 
rutas de evacuación en el Hemiciclo del Congreso en casos de 
emergencia. 

—Inicio del vídeo. 

El señor   .— De llevarse a cabo un sismo durante la 
ejecución del Pleno y con la finalidad de poder evacuar… 
(vacío de grabación) que dan hacia el Hall de los Pasos 
Perdidos y cuatro que dan hacia el pasadizo que se encuentra 
detrás de […?].  

En primer lugar, identifique las zonas seguras del Hemiciclo… 
(vacío de grabación), corredor interno que bordea el 
Hemiciclo.  

Producido el sismo, trate de ubicarse bajo las zonas seguras y 
mantenga la calma. 

Se debe tener cuidado con los vidrios que pueden caer… (vacío 
de grabación) de la ejecución del Pleno y con la finalidad de 
poder evacuar en seguridad y lo antes posible del hemiciclo, 
se recomienda proceder de la siguiente manera.  

El hemiciclo dispone de seis puertas de ingreso o salida, dos 
que dan hacia el hall de los Pasos Perdidos (Vacío de 
grabación)… 

—Fin de la proyección del vídeo. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Han 
registrado su asistencia 115 congresistas. 

El quorum para la presente sesión es de 62 congresistas. 

Con el quorum reglamentario se inicia la sesión del Pleno del 
Congreso de la República. 

Señores congresistas, se pone en observación las actas de las 
siguientes sesiones, quinta sesión celebrada el 11 de agosto 
de 2022, sexta sesión, desarrollada el 16 de agosto de 2022, 
correspondientes a la primera legislatura ordinaria del 
periodo anual de sesiones 2022-2023, y cuyos textos han sido 
puestos oportunamente en conocimiento de los señores 
congresistas. 

Si ningún congresista formula observaciones a las actas, se 
darán por aprobadas. 

—Se aprueba, sin observaciones, las actas de la 5.ª y 6.ª 
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sesiones celebradas los días 11 y 16 de agosto de 2022 
respectivamente, correspondiente a la primera legislatura 
ordinaria del período anual de sesiones 2022-2023. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Señores 
congresistas, las actas han sido aprobadas. 

Se da cuenta de la designación del señor José Francisco 
Cevasco Piedra como oficial mayor del Congreso 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Señores 
congresistas, la Mesa Directiva pone en conocimiento de la 
Representación Nacional, que hoy 18 de agosto de 2022, a 
propuesta de la Mesa Directiva el Consejo Directivo aprobó la 
designación del señor José Francisco Cevasco Piedra, en el 
cargo de oficial mayor del Congreso de la República. 

Señores congresistas, durante la Operación Patriota en el 
Vraem fallecieron el suboficial Edín Vásquez Huamán del 
Ejército y el oficial de mar Marden Malqui Rodríguez, solicito 
a la Representación Nacional guardar un minuto de silencio en 
su memoria. 

—La Representación Nacional, puesta de pie, guarda un minuto 
de silencio por las personas fallecidas durante la Operación 
Patriota en el Vraem el 12 de agosto de 2022. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Muchas 
gracias. 

El presidente del Consejo de Ministros informa sobre sus 
recientes declaraciones en las que invocaba a organizaciones 
sociales a tomar acciones violentas contra la oposición en el 
Congreso y los ciudadanos que critican al gobierno de Pedro 
Castillo 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Señores 
congresistas, se encuentra en el recinto del Congreso de la 
República el presidente del Consejo de Ministros, señor Aníbal 
Torres Vásquez, acompañado del gabinete ministerial, quien 
concurre invitado al Pleno del Congreso, de conformidad con lo 
dispuesto en la Moción de Orden del Día 3571, aprobada el 16 
de agosto del 2022. 

En consecuencia, se les invitará a ingresar a la sala de 
sesiones. 

Suspendemos la sesión por breve término. 

—Se suspende la sesión a las 16 horas y 32 minutos. 



4  
 

—Ingresa a la Sala de sesiones el señor presidente del Consejo 
de Ministros, Aníbal Torres Vásquez, acompañado de la segunda 
vicepresidenta Digna Calle Lobatón y de su Gabinete 
Ministerial. 

—Se reanuda la sesión a las 16 horas y 37 minutos. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Señores 
congresistas, se reanuda la sesión. 

La Presidencia y la Mesa Directiva expresan su cordial saludo 
al presidente del Consejo de Ministros, señor Aníbal Torres 
Vásquez y a los señores ministros que lo acompañan. 

Señor relator, dé lectura a la parte resolutiva de la Moción 
de Orden del Día 3571. 

El RELATOR da lectura: 

El Congreso de la República;  

Acuerda: 

Invitar al presidente del Consejo de Ministros, Aníbal Torres 
Vásquez, de manera inmediata, al Pleno de Congreso con el 
propósito de informar sobre sus recientes declaraciones en las 
que invocaba a organizaciones sociales a tomar acciones 
violentas contra la oposición en el Congreso y los ciudadanos 
que critican al gobierno de Pedro Castillo. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Señores 
congresistas, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Directivo en la sesión celebrada hoy, 18 de agosto de 2022, el 
tiempo para el debate será el siguiente: 

10 minutos para cada uno de los grupos parlamentarios, 
distribuidos entre los portavoces y uno de los integrantes de 
cada bancada. 

30 minutos para la intervención del presidente del Consejo de 
Ministros, señor Aníbal Torres Vásquez. 

5 minutos para la intervención de cada ministro que estaba 
dentro del debate, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 54 del Reglamento del Congreso. 

Tiene la palabra el presidente del Consejo de Ministros, por 
un tiempo no mayor de 30 minutos.  

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS, Aníbal Torres 
Vásquez.— Señora presidenta del Congreso, señoras, señores 
vicepresidentes, señoras y señores congresistas; asisto a esta 
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reunión, invitado por usted, señora presidenta, para exponer 
lo manifestado por mi persona en una reunión en el Palacio de 
Gobierno. 

Como consecuencia de ello, se me ha imputado aquí, por algunos 
congresistas, el haber cometido el delito de conspiración, de 
rebelión, sedición, motín, omisión de resistencia y 
terrorismo; lo cual me obliga a decir unas cuantas palabras 
con relación a la imputación a una persona sobre la comisión 
de un delito. 

Está bien que personas que no son profesionales del derecho 
afirmen tal cosa; pero, no está bien que personas que 
provienen de esta profesión, afirmen ello. Eso quiere decir 
que se desconoce lo más elemental en derecho: La estructura de 
una norma jurídica. 

El estudiante en derecho, en introducción al derecho, estudia 
cuál es la estructura, cuáles son los elementos de una norma 
jurídica.  

En toda norma jurídica existe un supuesto o hecho, antecedente 
o presupuesto de derecho que es una descripción de un hecho de 
la realidad, al cual se le anexa, se le vincula una 
consecuencia de derecho, por una relación de deber ser. Basta 
que no se presente un solo elemento de estos presupuestos, 
para respetar la dignidad de la persona humana. No se pueden 
hacer imputaciones así tan fácilmente. Dicho esto, debo 
manifestar que vengo aquí a hablar única y exclusivamente con 
la verdad, esa es mi formación. Yo no me puedo apartar de la 
verdad e incluso en las escrituras bíblicas, tanto del 
cristianismo, del judaísmo, como del islamismo, rige ese 
principio que establece: “La verdad os hará libres”. Entonces, 
esta exposición tiene que ser en base a la verdad y de acuerdo 
a eso, le pido, señora presidenta, se visualice un video que 
no va a durar más de unos cuarenta y siete segundos. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Autorizado. 

—Se reproduce video. 

La señora  .— Imagínense que con todos sus buses, todos sus 
transportes se paren en los peajes, simplemente no pasen y se 
genera todo un caos vehicular, eso sería una protesta 
grandísima. Lo hago como propuesta, ojalá que lo puedan tomar, 
porque imagínense que ustedes paralicen de esa manera, no en 
una marcha, sino con sus propios vehículos en los peajes sin 
avanzar y empezar a tocar el claxon. Pero, el transportista 
con su transporte debería estar parado en los peajes y 
conllevar el caos de la historia. 
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—Fin del vídeo. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS, Aníbal Torres 
Vásquez.— Señora presidenta, en el oficio de invitación dice: 
“Para que informe sobres sus recientes declaraciones, en la 
que invoca a organizaciones sociales a tomar acciones 
violentas contra la oposición en el congresos y los ciudadanos 
que critican al gobierno de Pedro Castillo”. Eso es lo que han 
manifestado muchos de los señores y señoras congresistas toda 
esta mañana y se ha repetido constantemente en los medios de 
televisión. 

Eso es una falsedad absoluta, porque en la moción de Orden del 
Día se hace una descripción más completa de lo he manifestado, 
pero no total, porque se corta. No sé con qué propósito, pero 
se corta y dice: “Si ustedes, cada uno con esa energía que 
tienen, esa voluntad que tienen para defender sus intereses, 
los intereses de sus hijos y los hijos de sus hijos, que 
trajeran a Lima 50 personas cada uno” Entonces, harían 
arrodillar a los golpistas, lo obligarían a los golpistas para 
que tengamos una constitución que beneficie a todos los 
peruanos ¿Por qué se corta lo manifestado? Lo manifestado 
comienza, imagínense ustedes ese espíritu combativo ¿Qué 
significa imagínese? La representación de algo ideal, la 
representación de una acción, de una persona, de una cosa como 
algo ideal, no estoy diciendo vengan y hagan tal cosa, a menos 
que realicen un acto violento. 

Y luego dice, eso lo que está manifestado ahora, ustedes, cada 
uno, con esa energía que tienen, con esa capacidad que tienen, 
con esa voluntad que tienen para defender sus intereses y los 
intereses de sus hijos y de los hijos de sus hijos, con esa 
voluntad trajeran, no les estoy diciendo traigan, no, trajeran 
a Lima, cincuenta personas cada uno. 

No estoy incitando a las personas para que hagan algún acto de 
violencia en donde dice que yo estoy diciendo que vengan a 
atacar al Congreso, que cierren el Congreso, ¿por qué no 
podemos decir la verdad?, ¿por qué vamos a desvirtuar la 
verdad? Eso nos afecta como representantes del pueblo, acaso 
no conocemos desde el primer día en que Pedro Castillo asume 
el poder, jura el poder, un sector de la población, un sector 
del Congreso, un sector de los medios de comunicación están 
permanentemente incitando a que se cierre el Congreso o digo a 
que se vaque al presidente por la supuesta incapacidad moral. 

¿Acaso no se está pidiendo que renuncie, no se está pidiendo 
la suspensión?, o ¿no se está solicitando la acusación 
constitucional por cosas extravagantes? Todo el mundo lo sabe 
que es así. 
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Entonces, nosotros no nos podemos defender. Lo que estoy 
diciendo es que el pueblo tiene derecho a defenderse y en toda 
reunión, absolutamente en toda reunión he manifestado que el 
presidente de la República es presidente de todos los 
peruanos, de los que están a favor de la Constitución y de los 
que están en contra de la Constitución, el presidente no puede 
estar a favor ni en contra de una u otra posición, no se 
puede, pero la población en todo el país donde nos vamos, ¿qué 
grita?, lo que ven y no se transmite por los medios ¡Asamblea 
Constituyente! ¡Cierren el Congreso! 

Asamblea Constituyente, ¿le podemos tapar la boca al pueblo 
cuando está ejerciendo su derecho a la Asamblea Constituyente 
por ser el pueblo el poder soberano y por ese poder soberano 
todos los que estamos aquí lo estamos por esa decisión del 
poder soberano? Si el poder soberano desea Asamblea 
Constituyente, habrá Asamblea Constituyente, indistintamente 
de que los representantes acuerden o no acuerden esa Asamblea. 

Y cierren el Congreso, en todo sitio gritan ¡Cierren el 
Congreso!, en todo sitio gritan cierren el congreso.  

Yo quisiera que ustedes me presenten siquiera en algún momento 
que algún medio de comunicación diga que yo he pedido que se 
cierre el Congreso, ¡jamás!, no lo he pedido, ni lo puedo 
pedir, porque yo soy demócrata, porque lo que he pregonado 
siempre es que el presidente de la república y los 
congresistas de la república, son elegidos por un período de 
cinco años y que se tiene que cumplir con ese periodo. De 
manera que en ningún momento he manifestado yo que se cierre 
el Congreso, no hay que mentir, hay que hablar con la verdad. 

¿Quiénes promueven, quiénes promueven la violencia?, como se 
ve allí, en ese video. La señora congresista Marta Moyano a 
los transportistas qué les dice, con mucho respeto a la señora 
congresista, les dice: “Imagínese que con todos sus buses, con 
todos sus transportes se paren en los peajes y simplemente no 
pasen, y se genere todo un caos vehicular, esa sería una 
protesta grandísima, lo hago como propuesta, ojalá que lo 
puedan tomar”. 

A mí me acusan por otra cosa, por llamar a la población para 
que se movilice, jamás he pedido que se movilice 
violentamente, pero y lo que acabamos de escuchar. 

Y, eso esta no, 25 de noviembre del 2021, Exitosa Noticias. 

La misma Congresista, audio 4 de abril de 2022 también en 
radio Exitosa que dice, dice:  

“Y, la estrategia que tenemos, claro que la tenemos, la 
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estrategia no se cuenta, no se dice y por supuesto que está 
dando resultados y por supuesto que no es que, estamos 
avanzando”.  

Todos desde nuestra propia trinchera, nosotros desde el 
Congreso, ustedes en la calle, los juristas en las zonas del 
Poder Judicial y acusación Constitucional, los periodistas 
desde su espacio. Déjense de estar diciendo que no hay 
estrategia, repitiendo lo mismo de los demás, por favor.  

Si se llaman fujimoristas y si se creen fujimoristas empiecen 
a analizar bien, por supuesto que hemos ganado. Esto es una 
batalla, lo hemos llevado al hemiciclo, hemos hecho que sus, 
que su abogado vaya, hemos hecho que tiemblen, que tengan 
miedo. Por eso, cruzaron el hemiciclo para agredirnos porque 
estaban con miedo, no creían que los otros se iban a abstener” 

Y, eso que revela, clarísimo, quien puede negar una 
convivencia entre un sector del Congreso, un sector de la 
población. 

Aquí aparece implicado el sistema de justicia y por supuesto, 
también la prensa.  

Eso es un hecho real, es un hecho, no es un indicio, es una 
prueba. 

Y, en la prensa solamente para mencionar como ejemplo en 
Willax TV, 8 de agosto de 2022, José Barba. 

“Y, aquellos que creían y aquellos que creen que sacar a un 
comunista del poder es sencillo, están complemente 
equivocados. Fácil fue sacar a PPK, fácil fue sacar a 
Vizcarra, pero a un comunista no, hombre, no. Hay que meterle 
un lanzallamas, hay que arrastrar el cadáver, no hay forma, no 
hay forma, jamás dejen el poder, jamás dejan el poder por las 
buenas, jamás”. 

Rospigliosi, “Es completamente insensible a la opinión 
pública, no le importa que el 80, 90% de la gente esté en 
contra de él, que la prensa saque denuncias todos los días, 
que la fiscalía lo investigue, nada de eso le interesa”.  

Y, qué dice nuestro congresista, Jorge Montoya. A quien 
también le manifiesto mi respeto, ha sido mi vecino y él sabe 
que por destituir a una Sala Suprema, que violaba la cosa 
juzgada, me persiguieron porque querían matarme, él sabe, 
porque los marinos que me perseguían se posicionaron frente a 
su casa. 

¿Qué dice don Jorge Montoya? “Yo sí creo que la vacancia va a 
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ser complicada, no va a ser como la de Martín Vizcarra, como 
la de Pedro Pablo Kuczynski que renunció. Esa vacancia va a  
tener su gota de sangre”, expresamente.  

La señora congresista Maricarmen Alva. Yo manifiesto, reitero 
mi respeto, aquí a todos los congresistas, a todos, incluso a 
los que hacen investigaciones, fiscalización y adelantan 
opinión.  

O sea, no buscan el hecho, sino ya, adelantan, ya la sanción, 
ya adelantan ya la comisión del delito. 

¿Dónde se estudió derecho? Eso sí que no lo entiendo. 

Maricarmen Alva. 

“Quieren cerrar el Congreso. Pues estamos acá. Antes las 
Fuerzas Armadas se tomaron la foto con Vizcarra, porque 
estaban con él. Ahora las Fuerzas Armadas están con nosotros”. 

El señor López Aliaga. 

“Cualquier política de gobierno, no saber Castillo dónde está 
parado. Muerte al comunismo. Muerte a Cerrón. Muerte a 
Castillo. No puede pasar eso acá”. 

Allí, por supuesto, no hay acusaciones constitucionales, no 
hay amenazas de denuncia fiscal.  

No es que yo tenga miedo a las acusaciones o que yo tenga 
miedo a las denuncias penales, no.  

Yo estoy dispuesto allí para concurrir al lugar en que me 
citan, y en el momento en que me citan. 

El congresista Chiabra. 

“Es irresponsable que el presidente y el premier estén 
convocando a grupos, y que les digan que cierren el Congreso, 
y que otros digan que podrían poner de rodillas a los 
golpistas. Eso es lamentable”. 

¿No son lamentables las atrocidades que acabamos de leer? Sí 
es lamentable el que convoque a la población para que pueda 
manifestarse públicamente, o sea, ejerza un derecho que está 
reconocido en la Constitución. 

¿O ya no hay libertad de hacer manifestaciones en el Perú? 

Díganlo pues. A lo mejor ya hay alguna modificación a la 
Constitución. 
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Por supuesto, que hay una serie de versiones en este sentido, 
que no podríamos terminar de exponer. 

¿Qué ha pasado después de esa manifestación? 

Han concurrido diversos grupos de ciudadanos al Palacio de 
Gobierno. Han concurrido. Están identificados. 

Y se ha dicho aquí que estamos utilizando presupuesto de la 
Nación para traer a esta gente. 

Ahí están. Investíguenlos si han recibido algo de parte del 
Ejecutivo, si el Ejecutivo los trajo. 

Ahí están. Hay que presentar las pruebas.  

Concurrieron el 18 de agosto del 2022. 

Motivo: Reunión de trabajo con autoridades provinciales y 
distritales de la región Huánuco. 

17 del mismo mes, reunión con dirigentes de centros poblados 
de Ayacucho, Apurímac, Huancavelica, Cajamarca y otros, que 
respaldan la distritalización en sus regiones. 

17-8-22, actividad cultural por el 23 aniversario de 
reincorporación de Tacna al Perú. 

16 del 8, encuentro con más de mil trabajadores y 
representantes de la Confederación Nacional de Pequeña Minería 
y Minería Artesanal en el Perú. 

Participantes. Bueno, están quienes participaron allí el 16. 

Y así sucesivamente. 

¿Y en dónde están los actos violentos? 

Claro que eso no les gusta. Claro que eso les hace arrodillar 
a la prensa que ataca día y noche comunicando hechos que no 
están probados o comunicando lo que dicen los señores 
congresistas de oposición. 

Podría yo dar lectura a otras declaraciones aquí, y ustedes 
saben lo que han declarado, pero saben que no han declarado la 
verdad. 

Yo no les increpo. No les increpo. 

No estamos haciendo ninguna medida contra la prensa. Hay 
excesiva libertad de prensa. Incluso para injuriar, difamar, 
calumniar. 



11  
 

Hay una excesiva libertad de prensa en el Perú. Y eso está 
plenamente garantizado. 

Lo de comunistas. 

Digan pues cuál es el acto comunista que ha realizado este 
Gobierno. 

Lo que pasa es que a veces no conocemos el significado de las 
palabras, y lo soltamos. 

Comunista. No sabe qué es comunismo, qué cosa es liberal, o 
qué cosa es neoliberal. 

Nosotros no hemos dado ningún gesto, ni hemos hablado alguna 
palabra sobre que en el Perú se va a instalar una política 
comunista. 

No, nosotros siempre pregonamos que practicamos la economía 
social de mercado, que está consagrado allí en la 
Constitución, y lo repetimos y lo decimos propiedad 
individual, libertad de empresa, pluralidad de partidos 
políticos 

Y precisamente eso es lo que genera seguridad para la 
inversión en el país, y aunque se diga lo contrario, eso está 
dando lugar para que en el mes de junio pasado, el crecimiento 
económico sea del 3,44%, no obstante que el mundo vive una 
economía de guerras, señora presidenta. Y que algunos mercados 
en los países Latinoamericanos estén siendo ya algunos 
desabastecidos. 

En nosotros no hay mercados desabastecidos, y no lo habrá, por 
el trabajo que se está realizando.  

En agricultura, de la noche a la mañana por supuesto, no vamos 
a hacer los cambios, pero yo les aseguro con honestidad, que 
en un año de gobierno hemos hecho muchísimo más, de lo que no 
hicieron en cinco años de gobierno en los periodos anteriores. 

Yo lo que les invoco, señora presidenta, señores y señoras 
congresistas, actuemos de buena fe, olvidemos de estas cosas. 

No prioricemos nuestras posiciones políticas sobre el interés 
nacional, hagamos prevalecer el interés de la patria, y 
comencemos trabajar juntos sobre políticas sobre las cuales 
nos podemos poner de acuerdo. 

No es que nosotros del Ejecutivo no hayamos hecho propuestas 
en ese sentido, le hemos hecho desde un inicio, ya casi un año 
que el Congreso no revisa. 
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El proyecto de ley que les hemos presentado, con el fin de 
crear estabilidad política sobre la reducción de la cuestión 
de confianza, y sobre la vacancia presidencial por la supuesta 
incapacidad moral. 

Esos dos elementos son los que han dado lugar a que en cinco 
años tengamos cinco presidentes y un cierre del Congreso. 

Eso, porque no se puede trabajar en eso. Y lo hemos hecho 
sobre la base de una decisión del Acuerdo Nacional, y cuando 
presentamos eso, qué dijo el Acuerdo Nacional. Absolutamente 
nada, cuando fue el que debió también pronunciarse, y ellos 
ganan sueldo, a cambio de qué, me pregunto. 

Y eso va a doler, pero tenemos que decir la verdad, no la 
podemos ocultar, y una serie de políticas en bien de las 
grandes mayorías. 

Duele si a un sector, a un pequeño sector, que recibamos en 
Palacio de Gobierno, o que nos reunamos con los más pobres, 
con los que fueron olvidados durante doscientos años de vida 
republicana. 

Les duele a ellos. Pero debo manifestarles, que ellos son los 
que ganaron las elecciones de junio del 2021, ellos son los 
eligieron a Pedro Castillo; y, entonces, cómo, a los 
triunfadores no los vamos a dejar a ingresar al Palacio, o no 
nos vamos a reunir con ellos, y solamente con los otros. 

En el palacio nos reunimos con los más grandes empresarios 
para promover el crecimiento económico con desarrollo social. 
¿Por qué? Porque tenemos que trabajar con todos los peruanos. 

Ahora, se dice que hemos ejecutado el 30%, pero no se dice que 
este gobierno ha hecho transferencias del presupuesto a los 
gobiernos regionales por más de 8000 dólares, y a los 
gobiernos locales por más de 25 000 dólares, ¿quién lo ha 
hecho? 

Ahora tenemos que exigir, pues, a nuestros gobiernos locales, 
a nuestros gobiernos regionales para que ejecuten ese 
presupuesto, porque si no se ejecuta el presupuesto no hay el 
camino, no hay el puente, no hay la refacción de la escuela, 
del hospital, de la posta, etcétera, etcétera, etcétera, y no 
se generan puestos de trabajo, y ejecutando eso, por supuesto, 
eso atrae a la inversión privada. 

Y cuando llamé a los que están encargados, a los mandos medios 
encargados de ejecutar el presupuesto, inmediatamente en los 
medios de comunicación dijeron: “ah, va a llamar a los 
ministros, que no han ejecutado el presupuesto y los va a 



13  
 

cambiar, los va a sacar”, la prensa dijo eso, y lo dijo ahí en 
un medio de comunicación, no cualquiera, sino en un medio de 
comunicación que recibió una gran cantidad de dólares, al 
contado, sin pasar por el banco, y eso es signo de corrupción.  

¿Y qué les pasa a ellos cuando mienten y mienten? Lo hacen con 
el único propósito de generar conflicto. Lo que pasa es que 
nosotros los ministros trabajamos conjuntamente, no nos 
dejamos llevar por la prensa, la prensa no nos fija la agenda. 
Y eso es lo que pido, señora presidenta, señoras y señores 
congresistas, olvidémonos de estas cosas. ¿A dónde nos lleva 
eso? Nos descalifica al Ejecutivo y al Legislativo. 

La población, sí, es cierto, está cansada de esto, entonces 
debemos trabajar conjuntamente, poniéndonos de acuerdo sobre 
las agendas que ustedes propongan, ya no la que nosotros 
propongamos, sino las agendas que ustedes propongan, estamos 
dispuesto a eso.  

Lo hemos hecho aquí en una ocasión, hemos venido con el 
presidente, ha estado la presidenta, han estado congresistas, 
han estado ministros, hemos acordado para trabajar sobre 
determinadas materias, ya muy bien, salimos tranquilos, 
contentos por llegar a ese acuerdo, pero apenas salimos salen 
los señores congresistas a su micro que tienen aquí, al 
frente, y comienzan a darnos durísimo. No, pues, eso no está 
bien, tenemos que ser leales, tenemos que ser francos, tenemos 
que actuar con honestidad. 

Nosotros estamos plenamente dispuestos a trabajar 
conjuntamente con el Congreso. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

(Aplausos). 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Habiendo concluido la intervención del Presidente del Consejo 
de Ministros, vamos a otorgar la palabra al ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo, señor Alejandro Salas Zegarra, 
por cinco minutos. 

Gracias, premier. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, Alejandro 
Salas Zegarra.— Gracias. 

Con su permiso, presidenta. Sí, con su permiso para poder 
comenzar. 
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La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Sí, 
ministro, continúe. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, Alejandro 
Salas Zegarra.— Muchas gracias. 

Muy buenas tardes con todos los congresistas, señores 
ministros, colegas ministros. 

Hoy, señora presidenta, estamos acá como una muestra de lo que 
significa la democracia en nuestro país. 

Hoy hemos venido respetando el equilibrio de poderes, hemos 
venido respetando el llamado que hace el Congreso de la 
República, y es que no podemos dudar que estamos en una 
democracia, estamos en una democracia que nos permite 
justamente esto, acercarnos, porque lo que el país quiere ver 
y lo que el país necesita es que tanto el Poder Legislativo 
como el Poder Ejecutivo puedan acercarse, puedan coincidir. 

Ya la campaña electoral ha terminado, desde cuando se 
pretendió no reconocer a un presidente electo, inclusive yendo 
a la organización de Estados Americanos, desde que todos los 
días vemos solicitudes de vacancia o pedidos de inhabilitación 
o denuncias constitucionales. 

Señora presidenta, la libertad de expresión y la libertad de 
opinión es un derecho constitucional que lo establece la 
Constitución Política del Perú, todos los peruanos estamos en 
el derecho de ejercerla. Es cierto, es importante que bajemos 
el tono; es cierto. Es importante que tanto el Congreso como 
el Poder Ejecutivo se miren a los ojos, y digamos ambos, ¿qué 
estamos haciendo por los grandes problemas que tiene el país? 

Yo creo que ese y este es el momento. El momento de estar acá, 
el momento de poder escucharnos, el momento de poder 
comprendernos, porque estar unidos para los problemas que 
tiene el país no significa pensar igual.  

Estar unidos para los problemas que tiene el país es 
justamente eso, ver las fórmulas que nos permitan poder 
encontrar una agenda país, que nos lleven a un camino de 
solución, porque eso es lo que está esperando el país. 

Hemos escuchado hace un momento al premier, con un mensaje 
explicando su posición, explicando lo que manifestó e 
invitando una vez más al consenso, e invitando una vez más al 
diálogo. 

¿Por qué estamos todos los ministros acá? Porque, por supuesto 
que venimos a respaldar al premier, porque el premier 
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representa un acto democrático constitucional, pero también 
representa al presidente de la República en cuanto a las 
políticas de gobierno. 

Nos guste o no nos guste, el presidente de la República es el 
presidente de los 30 millones de peruanos, de aquellos que 
están de acuerdo, de aquellos que no están de acuerdo. Y creo 
que la democracia implica respetar la institucionalidad. 

Dejemos que la justicia haga su trabajo, como siempre se ha 
dado en todos los gobiernos, pero pongámonos de acuerdo para 
poder trabajar una agenda en común, pongámonos de acuerdo para 
poder desarrollar lo que el país necesita, pongámonos de 
acuerdo para trabajar por los más de ocho millones de peruanos 
pobres, por los más de cuatro millones de niños con anemia, 
por los más de varios millones de peruanos que esperan por 
salud, que esperan por educación. 

Yo creo que esa es la agenda en común que tenemos que empezar 
a trabajar y a desarrollar juntos. 

Nosotros, señora presidenta, trabajamos con una mano y nos 
defendemos con la otra mano. Yo sé que no a todos los que 
estamos acá les gusta lo que hemos venido a decir, y están en 
el derecho de poder analizar lo que decimos, como que tampoco 
no les gusta lo que vamos a decir a los medios de 
comunicación. 

A nosotros nos invitan los medios de comunicación y nos 
gustaría poder tener entrevistas tan cómodas como se les hace 
a los que están en contra del Gobierno. No nos ponemos 
necesariamente al frente de un periodista, nos ponemos al 
frente de un debate político con un periodista que ya tiene 
una línea política. 

Pero, si la libertad de expresión involucra que se nos escuche 
y tengamos que hablar, pues como portavoces del Gobierno vamos 
a ir, así no les guste a muchos lo que manifestamos y lo que 
decimos. 

La democracia no es una sola versión en la historia, la 
democracia son varias versiones en una historia. Y ojalá que 
esta historia del país nos involucre algún día, y algún día 
podamos escribir todos juntos hubo un momento en la historia 
del Perú donde vivieron tanto el Congreso como el Poder 
Ejecutivo muy enfrentados, pero se dieron cuenta que los 
problemas del país no podían esperar y si pusieron de acuerdo 
y trabajaron juntos. 

Yo creo que no es un acto de soñar, es un acto a aspirar, 
porque los peruanos que esperan soluciones las van a seguir 
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esperando, de parte del Poder Ejecutivo la absoluta voluntad 
para trabajar juntos, de parte del Poder Ejecutivo una vez más 
consenso.  

No más actos de violencia, la violencia política no es buena, 
sufrimos un acto de violencia política el día del mensaje a la 
nación, no se le dejó terminar al presidente de la República 
su mensaje. Eso no puede suceder. 

Muchísimas gracias, señora presidenta.  

Es todo lo que tengo que decir. 

(Aplausos). 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, señor ministro. 

Tiene la palabra el ministro de Justicia y Derechos Humanos, 
señor Félix Chero Medina, por cinco minutos. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Félix Chero 
Medina.— Con su permiso, señora presidenta, estimados, 
estimadas congresistas y congresistas de la República, 
estimado premier, estimados ministros. 

Uno de los grandes demócratas de América Latina, dijo con 
acierto alguna vez y ha quedado remarcado en la historia, que 
no se puede gobernar a base de impulsos de una voluntad 
caprichosa, sino con sujeción a las leyes. Y agregó a renglón 
seguido, que entre los individuos como entra las naciones, el 
respeto al derecho ajeno es la paz. 

Estas enseñanzas que dejó Benito Juárez, creo que tenemos que 
decirlas el día de hoy, en este espacio que es de genuina 
democracia. Y este es un espacio de genuina democracia porque 
aquí está la representación del pueblo peruano. 

¿Y por qué decimos esto? Porque cuando un congresista de la 
República habla y dice en el fragor y en el calor democrático 
del debate y la discusión, cosas positivas, cosas negativas, 
cuestiona, insulta y denosta, está ejerciendo su derecho de 
opinión, está ejerciendo su derecho de expresión. 

Cuando un ministro responde, cuestiona y critica esa postura, 
está ejerciendo un acto violentista o está excediéndose en sus 
funciones. 

Yo quiero recordarles lo siguiente, que el artículo segundo 
inciso 4 de la Constitución Política del Perú, que ustedes y 
nosotros defendemos, señala que hay una libertad como derecho 
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fundamental a la información, a la opinión y a la expresión. 

Pero que es el hecho que el derecho humano encierra dos 
vertientes, uno la posibilidad de decir las cosas y otra la 
posibilidad de cuestionar con opinión libre eso que se dijo, 
de tal forma que este mismo Tribunal Constitucional, en la 
Sentencia 442-2017, refiriéndose a este derecho, ha señalado 
que estas dos vertientes implican que reconoce comunicar 
libremente lo que se tiene pensado y también, decir, incluso, 
cuestiones absurdas o mal sustentadas. Lo ha dicho el 
Tribunal.  

Es decir, nos podemos equivocar en las expresiones, el tema 
está con qué intensidad y si se dice de buena o mala fe, está 
si se dice, exprofesamente con la posibilidad de dañar y saben 
que está pasando, estimados congresistas, que decimos cosas en 
el calor y en el fragor de la democracia, en el calor y en el 
fragor de la discusión y eso es democracia. 

Estuve por aquí hace unos días y decía con acierto, Nano 
Guerra, coincidí con él que nunca la oposición y el 
oficialismo nos podremos poner de acuerdo en aquellas 
confrontaciones que son debatibles, pero sí nos podemos poner 
de acuerdo en aquellas que nos permitan coincidencias y 
consensos para avanzar en bienestar de los peruanos y 
peruanas. 

El día de hoy, se ha reunido la Conferencia Episcopal. Espero 
todos hayamos escuchado lo que ha dicho la Conferencia 
Episcopal, porque ya salieron a cuestionarla. 

Porque cuando alguien dice que algo que lanza un sonido de 
clarinete para nuestros oídos, cuestionando ambos poderes del 
Estado, está mal, pero cuando solo se lo dicen al Ejecutivo, 
al presidente de la República y los ministros, está bien. 

Qué ha dicho la Conferencia Episcopal. Es urgente buscar 
canales de articulación, de diálogo entre el Poder 
Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, para el 
entendimiento a fin de superar la crisis política y no 
defraudar a la esperanza de los peruanos y peruanas, 
especialmente, de los jóvenes. 

Pregonamos ser hombres de fe, pregonamos ser mujeres de fe, 
vamos a la Iglesia, nos damos golpes de pecho y salimos de ahí 
y nos enfrentamos entre peruanos. 

Si el derecho positivo tiene su sustento en el derecho 
natural, hagamos una correspondencia, como un acto humano, de 
que realmente tenemos fe y, yo creo que, el día de hoy, señora 
presidenta, señores congresistas, tenemos fe que nos podemos 
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poner de acuerdo. 

Hay confrontación, la habrá. Yo no puedo, por ejemplo, 
querellar ni mandarle cartas notariales porque me cansaría, 
distraería mi tiempo en no hacer lo que tengo hacer en el 
sector Justicia de aquellos que me insultan y denostan todos 
los días como lo hacen con nuestro premier, como lo hacen con 
los congresistas, llamando sobones, llamando adulones, 
llamando felpudinis. 

Por ejemplo, yo jamás me he dirigido a un congresista con esos 
términos y, saben por qué, porque el microsistema de 
educación…  

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Ministro, terminó su tiempo. 

Ministro, es por Acuerdo de Consejo Directivo que habíamos 
dado un tiempo específico. 

Gracias a usted. 

(Aplausos). 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Finalizadas las intervenciones del premier y los ministros de 
Estado, tiene la palabra la congresista Kelly Portalatino, del 
Grupo Parlamentario Perú Libre, por cuatro minutos. 

La señora PORTALATINO ÁVALOS (PL).— Señora presidenta, muy 
buenas tardes, por su intermedio, saludar al señor premier, 
doctor Aníbal Torres y a todo su gabinete presente, muy buenas 
tardes. 

Desde la bancada Perú Libre, jamás respaldaremos los 
lamentables perjuicios o ideas de criminalización ante una 
movilización pacífica que ha venido pues ejerciendo y que está 
bajo una Constitución que lo asiste. 

Nosotros respetamos la libre expresión y manifestar a cada uno 
de ustedes, por su intermedio, señora presidenta, que la 
Derecha arguye en contra de nuestros hermanos del interior del 
país, buscando perseguirlos, estigmatizarlos por ser invitados 
a movilizarse de forma pacífica en contra del golpismo y en 
favor de la democracia. 

Sin embargo, queremos aprovechar esta ocasión, señor premier, 
para exhortarle a ir más allá de las palabras. Está bien que 
se convoque a la movilización pacífica en defensa de los 
cambios estructurales que necesita nuestro Estado peruano; y 
de esta manera también a convocar a una nueva asamblea 
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constituyente, y por ende, una nueva Constitución. 

Pero le exhortamos también al Poder Ejecutivo que haga lo 
suyo; es decir, a que plantee planes concretos para cambiar al 
país ¿Cómo se busca el apoyo de pueblo, si no se forma 
iniciativas para retomar la agenda de una asamblea 
constituyente? ¿Cómo haremos para iniciar la revisión de los 
contratos ley que son lesivos para nuestro Estado peruano? 

¿Se planteará de manera expresa la reforma constitucional del 
capítulo económico del artículo 58 al 62? ¿Qué plantea el 
Ejecutivo para cobrar las deudas millonarias que deben esas 
empresas transnacionales a nuestro Estado peruano? 

¿Qué plantea el Gobierno para mejorar el acceso a los derechos 
fundamentales tan importantes como es la salud?, hoy en día 
que vemos vulnerado la justicia laboral, como lo es para 
nuestros de CAS regular que necesitan ser nombrados. Y de 
igual manera, a los de reasignación a personal, automática y 
progresiva. 

Definitivamente, tenemos muchos problemas en nuestro Estado 
peruano que hemos heredado después de 30 años de tanta falta 
de sensibilidad a nuestros conciudadanos. 

El pueblo necesita escuchar de estrategias claras para abordar 
estos problemas nacionales, para que pueda movilizarse mucho 
más convencido al gran cambio que tanto añora hace muchos 
años. 

El apoyo del pueblo y las organizaciones sociales no es una 
sola hoja en blanco, nuestro pueblo postergado por muchos años 
urge de cambios estructurales. Y de ello quiero mencionar y 
exhortar también que es necesario que hablemos del canciller; 
del canciller que hoy ha retirado el reconocimiento de la 
República de Sarahui, un pueblo, hermanos, que viene clamando 
por tanto tiempo su independencia. 

En el marco económico, corresponde que se agenden los 
programas de reactivación económica, pero no como la Reactiva 
I y II que ha sido, pues, lesivo para nuestros hermanos 
emprendedores, mype, pyme, y que no han favorecido para ellos. 

Es decir, señor premier, desde acá de la Bancada Perú Libre, 
nosotros vamos a salir a favor de una movilización pacífica…  

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Flavio Cruz, por tres minutos. 
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El señor CRUZ MAMANI (PL).— Muchas gracias, presidente; 
saludos a todos los señores ministros y a la Representación 
Nacional. 

El día en que se aprobó la invitación para que concurra el 
premier, aquí al Congreso, no estuvo mi persona porque 
estuvimos en la ciudad de Juliaca donde sí hay violencia; con 
el viceministro del Interior. 

¿Qué estamos haciendo, sin embargo, para esa violencia 
delincuencial, a favor de proteger a la población? ¿Esto 
realmente es prioritario para el pueblo, para la gente que 
vive del día a día de su propio trabajo, como es Juliaca y 
otras ciudades comerciales? 

¡No comprendo por qué teníamos que haber generado esto! Es 
legítimo, válido, legal, no vamos a discutir; pero es que el 
Congreso de la República no puede atribuirse ser golpista; y, 
como por una alusión que el premier había dicho que los 
golpistas que se pongan de rodillas si ustedes traen gente; 
nosotros los invitamos… como si nosotros fuéramos los 
golpistas. 

El golpismo no está aquí exactamente, quizá algunos, quienes 
firmaron la invitación, no lo sé; pero el golpismo está 
representado justamente por algunos medios de comunicación, 
por alguna prensa, por algunos políticos que están 
desesperados por volver aquí, quieren venir rápido, “que 
adelanto de elecciones, cierre del Congreso”, todo eso va bien 
para ellos, porque rapidísimo quieren estar aquí; para algunos 
grupos económicos, hegemónicos. También, hoy día se han sumado 
los gobernadores regionales que en lugar de ejecutar su 
presupuesto, ninguna ha superado el 30%, vayan a gastar su 
plata gobernadores, ejecuten las obras y no estén pidiendo 
adelanto de elecciones, porque ya se hacen candidatos, porque 
quieren venir aquí a ocupar curules. Entonces, eso son 
golpistas y los creyentes, también, protestamos, porque parece 
que hasta Dios está sumándose al golpismo hoy día ¡Por favor! 
No me parece razonable que podamos actuar de esa manera. 

Entonces, no podemos como Congreso atribuir que los golpistas 
somos nosotros, no lo somos, porque aquí hay democracia. Por 
lo tanto, como hay democracia estamos debatiendo, escuchando, 
hablando, que el país se lleve su propia percepción. De algo 
sí debemos que estar contentos, es que realmente aquí sí 
tenemos absoluta libertad de prensa, como al presidente, como 
al premier, como a las congresistas, como a los ministros, la 
prensa nos para, nos levanta, nos arrastra, le hacen de todo 
pero ahí está. Entonces, es un día para consensuar, para 
mejorar, para moderar, pues moderemos, pero el Ejecutivo 
también, porque eso para nosotros como Congreso de llenar el 
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Palacio, también, es una violencia simbólica. Lo que dijo el 
premier, yo decía que es correcto, pero lo que se está 
haciendo es violencia simbólica, también, para acá. 

También, nosotros moderémonos, la prensa modérese y los 
golpistas de afuera que están bien identificados modérense, 
también. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Guido Bellido, por tres 
minutos. 

El señor BELLIDO UGARTE (PL).— Muchas gracias, presidenta. Un 
saludo a todos los colegas congresistas, al doctor Aníbal 
Torres, presidente del Consejo de Ministro, a nuestros 
ministros que el día de hoy concurren a este Pleno. 

Presidenta y colegas congresistas, yo creo que hay que 
reiterar las reglas de juego, por el cual todos los partidos 
políticos democráticamente hemos participado en el proceso 
electoral que ha pasado, resultado del cual estamos aquí 
presentes y resultado de ese proceso tenemos un presidente de 
la República. Respetemos esa regla de juego, porque, 
presidenta, mientras que no se respete esas reglas de juego 
vamos llevar al país a una situación de convulsión, porque el 
hecho de que aquí existan enfrentamientos no significa que 
fuera de este recinto la población, también, se va a quedar de 
manos cruzadas. Definitivamente, va a ver desencuentro entre 
sectores políticos en la población y eso es lo que tenemos que 
evitar y para evitar eso es simple. Cuánto les cuesta entender 
que han perdido un proceso electoral y que puedan prepararse 
para el 2026 y ganen esas elecciones, es más, nosotros no 
participamos si eso desea. Lo que pasa es que aquí hay un afán 
desmedido, un apego, no se da el destete que se tiene que dar 
del Estado y eso está arrastrando al país, queridos hermanos. 

Presidenta, a través suyo, pido al Presidente del Consejo de 
Ministros que retome el diálogo que habíamos iniciado con el 
Consorcio Gas de Camisea, para poder hacer una renegociación, 
que esos fondos puedan servir para todos los peruanos y que 
todos trabajemos por el Perú. Si es necesario, el presidente 
de la República, pacíficamente convoque a todos los peruanos a 
una marcha nacional en defensa de la democracia y sí, todos 
vamos a marchar. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 
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Tiene la palabra la congresista Katy Ugarte, por tres minutos 
y veinte segundos. 

La señora UGARTE MAMANI (BM).— Muchas gracias, señora 
presidenta, y a todos mis colegas en este Hemiciclo. 

Señora presidenta, en relación a las recientes declaraciones 
del señor Aníbal Torres, presidente del Consejo de Ministros, 
que ha sido considerado por un sector de congresistas como un 
llamado violentista que presuntamente atenta contra el estado 
de derecho. 

La democracia y la libertad de las personas debemos de 
precisarla que no podemos buscar censurar las opiniones de las 
personas, pues, si bien el presidente del Consejo de Ministros 
es una autoridad pública, no deja de ser una persona con 
derecho a opinar, con libertad de pensamiento y libertad de 
expresión. 

Por otro lado, señora presidenta, es importante recordar que 
la protesta pacífica es un derecho amparado en nuestro 
ordenamiento jurídico; entonces, la población tiene todo el 
derecho de manifestarse sin vulnerar los derechos de otras 
personas ni atentar contra la propiedad pública y la propiedad 
privada.  

De tal modo, señora presidenta, considero un exceso buscar 
censurar las declaraciones del presidente de Consejo de 
Ministros, pues durante este primer año de gobierno del 
presidente Pedro Castillo, la población ha sido testigo de las 
agresiones verbales y los llamados en las calles que han 
realizado algunos de los congresistas de la república; 
entonces, señora presidente, no subestimemos pues a la 
población, pues la población no necesita que nadie lo llame a 
la calle a protestar, a la población la moviliza la 
indignación, deber que el Congreso de la República y el Poder 
Ejecutivo no se ponen a trabajar y dejan esta confrontación 
que durante todo el año lo hemos vivido. 

La población necesita que dejemos esas actitudes, necesita 
dialogo, necesita concertación, necesita que dejemos ya de 
confrontarnos y empecemos a trabajar si en verdad amamos al 
país; el país nos ha elegido para poder tener que legislar, 
representar, fiscalizar y realizar proyectos de ley, en 
beneficio de todos los peruanos. 

Esto realmente está llevando ya a demasiado, porque a nivel 
mundial nos ven como un congreso confrontacional, el Ejecutivo 
y el Legislativo, dejemos esas actitudes, reflexionemos. 

En ese sentido, señora presidenta, pido a mis colegas cesar 
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este enfrentamiento improductivo con el Poder Ejecutivo, y 
pongámonos a trabajar, no queremos decir que no trabajamos, el 
Congreso ha trabajado duro, no hemos tenido si quiera un 
descanso… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Segundo Quiroz. 

El señor QUIROZ BARBOZA (BM).— Gracias, señora presidenta, 

Por su intermedio, quiero saludar al doctor Aníbal Torres, 
premier, a sus ministros y ministras, que el día de hoy están 
presentes en este hemiciclo, así como también a todos nuestros 
compañeros parlamentarios. 

Inicio esta participación, señora presidenta, como siempre le 
he manifestado, manifestando mi preocupación debido a la 
actitud de una parte del Parlamento al distraer las 
actividades propias del señor premier y su gabinete 
ministerial para pedir explicaciones sobre opiniones brindadas 
por el premier, lo cual no les permite seguir con la promoción 
de las políticas públicas priorizadas por el Poder Ejecutivo y 
garantizar su buena ejecución. 

El día de hoy, en una muestra de este marco democrático que 
siempre los peruanos hemos venido luchando para tener una 
democracia que se vea, lógicamente, a nivel de nuestra patria 
y que quienes salgan beneficiados sean los más pobres y los 
más excluidos de nuestra patria, es que no podemos entender 
hasta el momento de que estamos saliendo de una crisis 
económica, una crisis sanitaria, viene una crisis alimentaria 
y, sin embargo, seguimos todavía en este tipos de aspectos, 
distrayendo, malgastando el tiempo para que estos soldados que 
nos representan, los Ministros y también igual el premier que 
viene realizando acciones en bien de la población. 

Hoy esté, en este recinto Parlamentario que lógicamente, por 
eso es que la población, hoy el Congreso tiene pues esta, este 
porcentaje de desaprobación que sinceramente preocupa. 

Pensábamos nosotros como jóvenes dentro de la parte política y 
ahora en el Congreso, que incluso existen acá congresistas con 
la experiencia correspondiente para que se encamine de otra 
manera. 

Sin embargo, hoy nos damos nuevamente con la sorpresa, se 
sigue con esa rutina, interpelación, censura, vacancia, 
denuncias constitucionales y así pasamos el tiempo, 
investigaciones por doquier; Dizque, se dijo, no fue, etc. 
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La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Gracias 
congresista. 

Tiene la palabra la congresista Esmeralda Limache, por tres 
minutos. 

No está. 

Tiene la palabra el congresista Hamlet Echeverría, por tres 
minutos. 

El señor ECHEVERRÍA RODRÍGUEZ (PD).— Señora presidenta, señor 
premier, ministros, colegas. Tengan ustedes muy buenas tardes. 

Solamente para decir que espero que el día de hoy todo este 
Congreso haya reflexionado. 

Aquel que se cree, que se cree golpista que lo sienta por las 
palabras que ha emitido el señor Premier, pero si tienen o 
tenemos la conciencia tranquila, por qué alarmar el gallinero. 

Ahora dar a conocer la verdad a nuestros hermanos, es 
violencia, pero la violencia emitida en los años de los 90 ahí 
callamos y producto de ello hay muchos políticos que hasta 
ahora todavía no son sentenciados, pero, sin embargo, ahora 
queremos que la sentencia o el Poder Judicial de la noche a la 
mañana hagan sus investigaciones.  

El derecho a la protesta reconocido por la Constitución y los 
tratados internacionales, hacer una llamado a las 
organizaciones sociales que se movilicen, no es generar 
violencia.  

A los docentes, obreros, campesinos, sindicatos, ronderos y 
otros ¿acaso no tienen derecho a la protesta? Lo que indigna 
es la hipocresía.  

Está bien protestar contra el presidente, pero no se puede 
protestar contra el Congreso ¿qué clase de democracia 
defendemos?  

Por último, se ha llamado a una protesta contra los golpistas 
y como lo dije: quienes se consideran golpistas, que lo 
sientan.  

Señor ministro, señor premier, estoy seguro de que sus 
alumnos, que los ronderos, los campesinos y el pueblo están 
orgullosos lo que usted en estos momentos acaba de dilucidar. 

Hermanos congresistas, estamos elegidos para trabajar por el 
pueblo, no estamos elegidos para pelear cada rato, 
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defendámonos nosotros mismos. 

Si aludimos al ministro que ha llamado a la violencia, ya le 
dije anteriormente, quiénes desde un inicio comenzaron a 
generar violencia.  

Entonces una vez más, pido reflexión a todos los congresistas, 
si es que en realidad representamos al pueblo peruano. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Gracias 
congresista.  

Tiene la palabra el congresista Jorge Montoya Manrique, por 
cinco minutos. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (RP).— Señora presidenta, buenas 
tardes. 

Por su intermedio, saludo al primer ministro y a su gabinete. 

Quería pedirle unos breves minutos para hablar sobre el tema 
que nos tiene acá reunidos. 

Debo comunicarle que he presentado una denuncia de infracción 
constitucional contra el presidente del Consejo de Ministros, 
Aníbal Torres Vásquez. 

Quería pedirle su autorización para pasar un vídeo corto. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— ¿De 
cuánto tiempo es el vídeo, congresista? 

El señor MONTOYA MANRIQUE (RP).— Debe durar tres minutos. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Autorizado. 

Obviamente, es a cuenta del tiempo asignado al congresista. 

—Se inicia la proyección del vídeo. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS, Aníbal Torres 
Vásquez.— (Grabación empezada)… lideresas sociales, señoras, 
señores. 

Lo que acabo de constatar aquí de lo que han expresado cada 
uno de ustedes, es que significan una voluntad, un espíritu 
vencedor, triunfador, que no se arredra frente al apabullante 
atropello que ejerce un sector de la derecha, un sector de 
nuestra clase política, nuestro sistema de justicia, que se 
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ensañan contra el presidente de la República, solamente porque 
no les gusta que el presidente de la República escuche al 
pueblo, que gobierne con el pueblo, que haga participar al 
pueblo en los debates, que haga participar al pueblo en la 
toma de decisiones. 

Desde el primer día en que juramentó el cargo, la mayoría del 
Congreso se dedicó a trabajar día y noche, continuamente, sin 
intervalos de tiempo, para dar el golpe mediante la vacancia 
presidencial por la supuesta incapacidad moral, o mediante la 
inhabilitación, la suspensión del cargo o exigiendo la 
renuncia. 

Más de un año que nosotros venimos pidiendo constantemente que 
hay que establecer políticas comunes, generales en beneficio 
de la población, y que para eso tenemos que trabajar 
conjuntamente todos los poderes, especialmente el Ejecutivo y 
el Legislativo, que se necesitan el uno al otro, para 
desarrollar todos esos programas que ustedes han mencionado 
aquí como sus necesidades fundamentales. 

¿Cuál fue la respuesta que hemos recibido? La respuesta que 
hemos recibido es vacar al presidente. 

Y por eso, le pagamos todos los peruanos a nuestros 
congresistas de la República. Claro, no a todos, sino a la 
mayoría. 

Imagínense ustedes ese espíritu combativo. Eso que lo que 
están manifestando ahora. 

Si ustedes, cada uno, con esa energía que tienen, con esa 
capacidad que tienen, con esa voluntad que tienen para 
defender sus intereses… 

—Fin del vídeo. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (RP).— Eso, señora presidenta, es 
azuzar a la gente, levantar a la gente contra el Congreso. 

El grito que daban era: “Cierren el Congreso”, después de 
escuchar sus palabras. 

Y un primer ministro lo que debe hacer es tranquilizar a la 
población, trabajar de manera armoniosa. 

Estando el presidente presente y acompañando, eso no es 
correcto para nadie. Y eso es lo que ha sucedido. 

Además, hay otros puntos más que se pueden señalar. 
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Voy a tratar de ser corto. 

La Cunarc, estuvo presente con ellos el señor Santos Saavedra 
Vásquez. 

Y dice en el párrafo 7 de su comunicado: “De no encontrar 
respuestas a nuestras demandas antes mencionadas, las rondas 
campesinas ejercerán el derecho constitucional y universal de 
ejercer la legitima protesta pacífica, por la que convocamos a 
los más de dos millones de ronderos y ronderas, para la gran 
toma de Lima y conquistar una verdadera democracia para salvar 
el Perú. 

Ese señor que está al costado de ustedes, en el momento que 
hablaba el primer ministro, tiene como 15 denuncias por 
agresión, por violencia, por atentado con armas. Una serie de 
denuncias. 

Esa persona, no le han pasado el visto bueno para tenerla a su 
costado, y estuvo gritando ahí al lado de ustedes en la 
tribuna. 

Ese tipo de control, es que al Congreso nos tiene preocupados, 
porque siempre se rodean que gente que tiene un tipo de 
prontuario. 

La nueva persona que está en al Sucamec, no voy a mencionar su 
nombre, pero voy a leer sus acusaciones: registra denuncia en 
la Fiscalía Superior Especializada de delitos de corrupción. 
Registra denuncia en el Oficina Superior de Especialidad en 
Criminología Organizada por el delito de peculado, de 
colusión. 

Esa persona la tienen ustedes bajo sus órdenes. 

Su gabinete deberían tener un poco más de cuidado al 
nombrarlas, y eso es lo que nos preocupa, y nos mantiene 
permanentemente en vigilancia, y no es que estemos en contra 
del Ejecutivo, somos congresistas… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).—Gracias, 
congresista. Su tiempo ha culminado.  

Tiene cinco minutos para el señor Cueto Aservi. ¿Le dan los 
cinco minutos? 

Cuatro minutos. Un minuto. 

Un minuto adicional. 
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El señor MONTOYA MANRIQUE (RP).— Esto es lo que nosotros 
reclamamos, y por eso aparenta que estamos en discusión 
permanente, y lo que estamos es diciéndole, se han equivocado, 
tenemos denuncias sobre otro funcionarios de sus ministerios, 
sobre actos de corrupción, que se tiene que procesar, no 
pueden quedar ocultas. 

Y le vamos a comunicar en su debido momento, no la menciono 
para no dañar la honra de nadie, porque lo hacemos cuando 
tengamos las pruebas. 

Y eso va a continuar hasta que ustedes no corrijan lo que 
tienen mal, y deben corregirlo, porque no pueden gobernar con 
gente que no controlan, y que está haciendo daño al país; 
porque el daño al país se les hace a los más pobres. La plata 
que se roban, o que hacen malos manejos, afecta a la gente más 
pobre del país. 

Y eso deben tenerlo claro, no tenemos ningún tipo de 
animadversión con el Ejecutivo, lo que tenemos es deseo de 
fiscalizar este tipo de irregularidades. 

He mencionado dos, hay cientos de estas que tienen ustedes 
bajo sus manos. 

Y eso es lo que deberían hacer. El diálogo no lo hemos roto 
nunca... 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista José Cueto Aservi, por cuatro 
minutos. 

(Aplausos). 

El señor CUETO ASERVI (RP).— Gracias, señora presidente. 

Creo que ya hemos recibido, se supone las explicaciones del 
premier, pero para variar, ha venido solamente a victimizarse 
con sus dos voceros, y a hablar de imputaciones. 

Pero si habla de golpistas, eso no es una imputación, sin 
prueba ha dicho sea de paso, ya que le gusta usar la palabra 
de pruebas. 

Habla de que están en un video, que encima es trucho, porque 
ha sido denunciado ese video que ha presentado como trucho. 
Nadie lo ha presentado, ninguna organización, y sino repito 
sus palabras, envíen las pruebas, ya que le gusta tanto eso. 
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Traer gente a Lima, no es generar violencia. No, que venga 
nomás, que vengan los dos mil ronderos, están en su libertad, 
espero de que cuando la ciudadanía se levante, o venga a 
expresarse libremente, no con machetes, ni látigos, que han 
sido vistos por todos, tampoco envíen a nadie para que los 
pegue, o los golpee, como ha pasado hace unos meses. 

Esas no son marchas pacíficas, esas son marchas generadas, 
perdón, hechas y generadas por gente con violencia, esta gente 
que ha venido llamado algunos ronderos, han estado parados al 
lado del presidente, gritando: “cierren el Congreso”. Dándole 
ordenes al presidente, han tenido todavía, no se han dado 
cuenta que es el presidente. 

Y, diciéndole: presidente, usted debe pedir cuestión de 
confianza y una serie de cosas. Cierren el Congreso. Como ha 
leído el almirante Montoya, un comunicado. Siguen en lo mismo, 
victimizándose. 

Hablan de cooperación, de hablar, nosotros hemos hablado desde 
los primeros meses, todas las bancadas han sido invitadas por 
el presidente, hemos ido, y le hemos hablado.  

Pero el diálogo es sordo, pues, todo lo que se le dijo no ha 
hecho nada. Se le dijo: “arregle los colegios antes que 
empiece el año escolar”, y después de un año creo que recién 
va a inaugurar un colegio o arreglar un colegio, un colegio y 
es profesor, bueno, dice él que es profesor, un colegio.  

Ha pasado un año, señor premier, señor ministro, acá está el 
ministro de Educación, no han hecho nada, eso realmente es 
violencia, violencia contra los niños, violencia como esos 
niños de cáncer, que fueron engañados por el presidente, 
parado ahí, entregando un cheque falso. 

Dicen que el MEF no quiere entregar la plata, acá está el 
ministro de Economía, no tiene nada que ver, porque el señor 
presidente no maneja a sus ministros, no puede pues decir que 
no hay plata. Entonces, no ofrece nada y es un poco más 
sincero, pero no, qué fácil, agarrar y venir acá a hacer 
manipulación de la gente, que para eso no estamos en este 
país. 

El Congreso no viene a pelear con ustedes, son ustedes los que 
les gusta manipular a la gente, y ya es hora de cambiar. 

Quieren diálogo, hagamos diálogo, pero déjense de estar 
gritando y azuzando a las personas, como si a nadie le 
interesara la posición de la gente más pobre. Esa es la 
encuesta que deberían ver, no la encuesta del Congreso, sino 
la encuesta del pueblo, que realmente no los quiere. 
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Gracias, señora Presidenta. 

(Aplausos). 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Elvis Vergara, por cinco 
minutos. 

El señor VERGARA MENDOZA (AP).— Gracias, Presidenta. 

Buenas tardes con todos los colegas; buenas tardes también a 
los señores ministros presentes. 

Quiero empezar, primero, pidiendo perdón a todos los 
ciudadanos de Ucayali, que a través de la confianza de su voto 
hicieron posible que este humilde servidor esté presente en 
este Hemiciclo. 

Ha pasado un año y no hemos avanzado mucho. Ha pasado un año y 
no hemos podido conseguir objetivos importantes para nuestra 
ciudadanía. 

Ha pasado un año y seguramente va a pasar más tiempo sin 
conseguir esos objetivos, si es que no tomamos acciones de 
manera contundente. 

Los ministros y el presidente están para aplicar políticas de 
Estado en favor de nuestra población y poder resolver esos 
problemas postergados por muchísimo tiempo y poder visibilizar 
además los problemas postergados. 

En la comisión Devida, por ejemplo, me he podido percatar que 
hay varios, muchísimos líderes indígenas asesinados por el 
narcotráfico en la Amazonía y que no se dice nada y que no se 
hace nada. 

Podría enumerar una serie de problemas invisibilizados y me 
tomaría, quizás, toda la tarde exponiéndolos. 

Tenemos la necesidad de asumir cada uno su responsabilidad. Es 
cierto, el Congreso tiene la responsabilidad de fiscalizar y 
de hecho sí se estaba haciendo. Yo he sido parte de la 
Comisión de Fiscalización, que nuevamente la dirige el colega 
Ventura, y, sí, se está haciendo la fiscalización. 

Pero también es importante darle prioridad a promover 
políticas de Estado para poder fortalecer el trabajo del 
Ejecutivo.  

Creo que hemos estado fallando todos, honestamente, es mi 
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percepción, y si seguimos fallando esto va a explotar, no 
vamos a dar para más.  

Las calles, sí, efectivamente, nos van a sacar a todos. 
Tenemos que tener una válvula de escape, no para nosotros ni 
para el presidente, ni para los ministros, sino para el 
sistema democrático que ha hecho que nosotros estemos acá 
sentados. 

Tenemos que tener una válvula de escape para que a futuro no 
se diga que la democracia no ha funcionado y que por eso 
tenemos otro tipo de sistema. Y precisamente esa válvula de 
escape, creo yo, que si no cambiamos o no mejoramos en todo 
caso nuestras labores, no va a venir de nosotros. 

Y lamentablemente, siendo pesimista, creo que eso es lo que va 
a pasar. No va a venir de nosotros esa válvula de escape, es 
muy probable que no. Entonces, busquemos otra. 

El día de hoy, quiero dar lectura a un documento. 

Artículo 1.— Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto reformar parcialmente la 
Constitución Política del Perú, para incorporar una 
disposición transitoria especial que permita el adelanto de 
elecciones generales, para presidente, vicepresidentes, 
congresistas de la República y representantes al Parlamento 
Andino, como una salida pacífica, concertada y legal a la 
actual crisis política, social y económica que atraviesa el 
Perú. 

Incorpora una cuarta disposición transitoria, es un proyecto 
de ley. Ley, y nos vamos todos para adelanto de elecciones 
generales, para la estabilidad política, social y económica 
del Perú. 

Hay muchos colegas que han dicho si para que se vaya el 
presidente, me voy yo, pues me voy.  

Les invito a firmar el proyecto, a todos. Y salgamos de esta 
crisis y demos al país estabilidad. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra la congresista Betssy Chávez Chino. 

La señora CHÁVEZ CHINO (PD).— Presidenta del Congreso de la 
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República, Mesa Directiva, señor presidente del Consejo de 
Ministros, señores ministros, ministras, colegas todos. 

Qué cansados estamos de llamar a la reflexión. Qué cansados 
estamos de criticar la paja en el ojo ajeno y olvidarnos del 
tronco que tenemos en el nuestro. 

Empezamos a criticar como si este gobierno fuera el inicio del 
caos. Y colegas, en estos 30 años de aquella Constitución 
nefasta del año 93, estas son las consecuencias. 

La Comisión de Constitución, estimados hermanos y hermanas de 
Fuerza Popular… 

Yo les he dejado hablar. Hermanos y hermanos de Fuerza 
Popular, esa es su bancada… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Señora 
congresista, creo que el debate… Por favor, el debate lo 
estamos llevando siempre pues en atención al respeto.  

Es una Constitución que la tenemos vigente y merece todo el 
respeto de todos los que estamos presentes aquí. 

Así es que, por favor, sí se le exhorta a que guarde respeto a 
la Constitución, por la cual todos nosotros hemos jurado. 

La señora CHÁVEZ CHINO (PD).— Con todo gusto, con todo gusto. 

Colegas, nos calmamos todos… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Por 
favor, se les llama al orden a todos los congresistas. 

Señora congresista, por favor, le exhortamos al orden y al 
respeto. 

La señora CHÁVEZ CHINO (PD).— En todo caso, la última 
Constitución que ha tenido el Perú, si eso no toca llagas, es 
parte de la historia, la última Constitución que hemos tenido 
y que fue aprobada por un Congreso Constituyente mayoritario y 
abusivo en el año 93. 

Y justamente, este partido político que ha cambiado de nombre 
y que todavía persiste en este Congreso de la República, con 
el mayor de los respetos, ha cambiado como se les ha dado la 
gana en la Comisión de Constitución, algunos artículos de la 
Constitución. 

Pero, cuando hablamos de Asamblea Constituyente, dicen no, qué 
barbaridad, cómo le vamos a dar la responsabilidad al pueblo a 
que cambie una Constitución. Y entonces, cuando el señor 
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premier habla de que la ciudadanía tiene que acompañar en los 
cambios democráticos, decimos no, por qué va a venir la 
ciudadanía. 

¿Y por qué nos escandalizamos? ¿Acaso nosotros no 
representamos a la ciudadanía? ¿Y acaso un proyecto de ley no 
sería mejor respaldado si tuviera legitimidad? 

Y no nos rasguemos las vestiduras, este es un hecho totalmente 
democrático. En estos 30 años del modelo estructural que nos 
han legado, 30 años, no nos pueden venir a echar la 
responsabilidad a nosotros. 

Y me gusta verlos sonrientes a algunos. Y los tuits que emiten 
llamando a la confrontación. Ah, claro, pero aquí y cuando 
están delante de la gente dicen, no, el consenso, nosotros 
queremos trabajar.  

Y esos tuits venenosos que indican, ¿acaso no llaman a la 
confrontación?  

Nunca a ninguno de ustedes les he faltado el respeto. A mí me 
censuraron por gorda y robusta. Y aquí toditos se quedaron 
callados. Pero, compañeros, compañeros, tranquilos, 
tranquilos. 

Compañeros, con el mayor de los respetos, les estoy diciendo. 
Esto es parte de la realidad. Podrán querernos hacer callar, 
pero la democracia es justamente los espacios que nosotros 
tenemos para hablar. 

Y se los digo, con todo cariño y con todo respeto, reitero, 
por ejemplo, el día de ayer, que empezamos las actividades por 
la reincorporación de la heroica ciudad de Tacna al seno de la 
Patria, recité Himno Rojo, de Federico Barreto, Cantor del 
Cautiverio y algunos ignorantes de algunos medios de 
comunicación empezaron a burlarse y a mofarse de la historia 
de 50 años de cautiverio de una región, como lo es mi heroica 
Tacna. 

Pero, se dan cuenta, como es el sector opositor, utiliza la 
sinrazón y cualquier argumento para querer sobreponerse sobre 
los otros. 

No lo digo yo, lo dicen sus acciones. 

Muchísimas gracias. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).—Gracias, 
congresista. 
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Tiene la palabra el congresista Pedro Martínez, por dos 
minutos. 

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (AP).— Gracias, presidenta. 

Con todo el respeto que se merece el premier, los ministros de 
Estado, el presidente de la República y nuestra congresista 
Betssy, durante más de un año hemos hecho obra alguna en bien 
del pueblo o solamente hemos visto la ideología y hemos pedido 
cambio de Constitución y nos afanamos en decir, que la gente 
pide el cierre del Congreso, cuando ustedes caminan por la 
calle, yo escucho que la gente dice, corrupto, incapaz, 
vacancia. 

Pero, ustedes son tromes para el show y eso lo tengo bien 
claro. 

Y, hay un dicho popular que dice: “Más sabe el diablo por 
viejo que por diablo”, y eso, se deja ver claramente. 

Convocan a reuniones a dirigentes, ronderos, prefectos y 
subprefectos, aquellos que ejercen función política. Los traen 
aquí para, según ustedes, hacer arrodillar a los golpistas. 

¿Quién es golpista, premier?  

Sabe que, premier, usted, el presidente y algunos ministros 
quieren dan cátedra jocosa de expresión lingüística, cual 
narrador de cuentos o me hacen recordar a esa serie El 
narrador de cuentos. 

Su función, presidente del Consejo de Ministros, es trabajar, 
generar obra pública, el desarrollo del país, generar 
confianza. Su diálogo no tiene que ser un diálogo que 
enfrente, tampoco que se victimice, porque ya me hacen 
recordar a las novelas turcas, lloran más que María Magdalena 
y eso, no está bien. 

Después de lo dicho, así como usted nos tiende la mano y 
quiere diálogo, premier, yo le digo de la misma forma, 
dialoguemos, y que no se quede en simple diálogo, hagamos 
propuestas para reactivar la economía nacional. 

Ministro de Agricultura, compremos la urea, que la agricultura 
se nos viene abajo. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).—Gracias, 
congresista. 
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Tiene la palabra la congresista Flor Pablo Medina, por cinco 
minutos. 

La señora PABLO MEDINA (ID).— Gracias, presidenta. 

Saludar al premier, a todo el gabinete que se ha hecho 
presente y creo que el ánimo, el tono con que hoy se ha 
dirigido, es el tono que uno quisiera escuchar. 

Pero, también caemos en el doble discurso. Eso decimos, nos 
mostramos amistosos, concertadores, dialogantes. Igual de 
parte del Congreso, porque acá esto no vamos a decirlo, 
solamente para una crítica al Ejecutivo, sino también a 
nosotros como Legislativo. 

Entonces, en realidad, hemos construido una confrontación que 
nos ha llevado a esta crisis política y tenemos que 
reconocerlo como tal. 

Esas banderas blancas que algunos dicen que van a levantar, 
que yo también quisiera creer que eso pudiese ocurrir. 

En realidad, dudo que, saliendo de esta sala, más allá de las 
buenas formas, nos lleve a un buen puerto.  

Así que, creo, que tenemos que sincerar las expectativas y ser 
muy coherentes, diría yo, justos con nuestro país. 

Nosotros no estamos aquí, para nuestras ambiciones, porque nos 
hemos toda la vida, han querido ser ministros, o nosotros 
hemos querido ser congresistas, ese es el inicio y fin de 
nuestras vidas. 

Aquí hemos venido, por lo menos puedo hablar por varios 
colegas, porque tenemos una vocación firme de servicio y creo 
que algunos ministros también lo están por esas razones, esas 
justas razones. 

Pero, lo cierto es que, lamentablemente, el Ejecutivo ha caído 
en un copamiento y debilitamiento del Estado; terrible. Y aquí 
también son culpables: partidos políticos y gente en el 
Congreso que está siendo investigada y seguirán siendo 
investigados seguramente otros. 

Entonces, no es un tema, premier, a través de la Presidencia, 
de solo las banderas blancas, sino de hechos muy concretos. 

Ese Estado se ha vuelto el gran botín, y eso lo hemos dicho al 
inicio, acá somos de los que respetamos el proceso electoral, 
de los que respetamos los resultados y los que hemos querido 
tender puentes, pero lamentablemente el Gobierno y el 
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Ejecutivo caen en la misma fórmula de inicio, que es el 
copamiento y la entrega y la repartija de los cargos; en 
algunos ministerios más que otros, también hay que decirlo; 
como hay congresistas y congresistas, hay sectores y sectores, 
hay ministros y ministras; no podemos generalizar. Pero eso es 
un mal que no se ha remediado, se mantiene eso.  

Y lamentablemente, premier, a través de la Presidencia, lo que 
estamos es, sigue en la confrontación y lo que tenemos es un 
presidente que sigue siendo candidato. Y la verdad que yo lo 
veo mejor candidato que gobernante; porque un gobernante 
tiende puentes, construye, hace política pública, acuerda con 
los líderes políticos, cumple la palabra. Yo he estado en dos 
reuniones por lo menos, hemos dado nuestras recomendaciones y 
no pasa nada, la cosa sigue igual y peor. 

Y claro, ahora ya comenzamos a sacar cada uno nuestras cartas, 
porque están las balas, ¿no?, de oro, de plata, entonces está 
quién cierra primero a quién. Y ese pecheo ahí está. 

Entonces, no seamos, en realidad por respeto a la gente, a 
nuestra ciudadanía, no seamos hipócritas. En realidad, esta 
situación ha llegado a un límite; y yo sí creo que tenemos los 
políticos en este momento, tanto el Ejecutivo como del 
Legislativo que darle una solución a esta situación. 

Porque claro, ahora en broma hasta ya se dice: “Viene la 
censura, viene la interpelación”. Entonces, estamos jugando a 
la censura y a la interpelación, y ¿quién pierde? Los 
agricultores, los estudiantes, los niños que no han aprendido 
a partir de la pandemia, los colegios que esperan una serie de 
situaciones, las señoras de las ollas comunes, pierde todo 
nuestro país, especialmente la gente más empobrecida en 
nuestro país. 

Entonces, yo creo que de verdad, o nos ponemos a no 
judicializar la política y no a politizar la Justicia, porque 
también hemos caído en eso, ¿no?, estamos en una situación 
bien dramática. O arreglamos esto y dejamos que la justicia 
haga su trabajo, y cuando tenga que ocurrir lo que tenga que 
ocurrir tomaremos las acciones que haya que tomar y comenzamos 
a hacer las cosas bien o sentémonos y, por respeto a nuestra 
gente, por respeto a la ciudadanía plateemos una salida 
política. 

Acá no es golpista pensar en adelanto de elecciones; algunos 
que piensan que adelantar elecciones es golpismo, ¡no!, es 
buscar una salida a una crisis, de verdad, que ya es 
desesperante. 
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Creo que ninguno de nosotros ha venido a estar en esta 
situación, quisiéramos estar colaborando con nuestros sectores 
de nuestras profesiones, desde nuestras aspiraciones, nuestros 
sueños para este país; pero no avanzamos. 

Yo estoy segura, de verdad —espero no equivocarme— que 
saliendo de este hemiciclo vamos a soltar nuevamente el 
ataque. 

Entonces, si vamos a estar así, seamos honestos y, de verdad, 
lo más sano que si cerramos a uno o cerramos o votamos al 
otro, es juntarnos y encontrar una salida política que yo creo 
que no es responsabilidad solo de este Gobierno… 

Voy a tomar un minuto más a cuenta de mi bancada, por favor. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— A 
cuenta de su bancada. 

La señora PABLO MEDINA (ID).— Voy a terminar con un minuto 
más. 

Le decía que no es responsabilidad solo de este Gobierno, 
porque si recordarán esta historia para mí es un déjà vu, 
porque yo he sido también ministra en períodos de gobiernos 
anteriores ¡Y qué!, estamos en una situación igual, estamos 
yendo a la misma historia, colegas, y estamos repitiendo la 
historia: “sacar al presidente, cerrar el Congreso, sacar a 
otro presidente” ¿Y quién ha perdido en todo este tiempo? 

Estamos resistiendo, aguantando los ciudadanos ¿Y nosotros, 
cuál es el rol que nos toca? 

Así que, verdad yo creo —y ahí, a través de la Presidencia— un 
diálogo con los líderes políticos, presidentes del partido, 
voceros de las bancadas y ponernos a armar realmente una 
tregua si es que queremos a que nuestro país avance; una 
tregua pero teniendo en cuenta el momento también de las 
investigaciones; no es una tregua, no es un voto en blanco, 
pero hay que darle una posibilidad de viabilidad a nuestro 
país. 

Muchas gracias, presidente. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Roberto Kamiche. 

El señor KAMICHE MORANTE (PD).— Muchas gracias, señora 
Presidenta. 
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Yo le rogaría, por favor, antes de empezar, que a cambio de 
los tres minutos más me dé un minuto más en mi condición de 
discapacitado, me cuesta mucho esfuerzo hablar, por favor. 

Señora Presidenta, por su intermedio, saludo a todos los 
ministros aquí presentes. 

Yo creo que primero hay que guardar las formas, podemos 
expresarnos sin adjetivos calificativos o términos 
peyorativos. Discúlpeme, señora presidenta, que hable en mi 
condición personal con el señor Flores […?] la libertad, es mi 
posición, no tengo ningún problema, ni nos hemos insultado 
nunca, igual con la señora Juárez, con el general, señor 
Chiabra, más aún de tener diferencias nos hemos agredido 
física, ni verbalmente o alguien me puede decir eso. Yo creo 
que estamos en condición de poder presentar nuestra posición 
sin ataques, eso es por un lado. 

Por otro lado, yo he presentado un informe de actividades en 
la primera legislatura a nuestros patrones que son el pueblo, 
a través de las redes sociales ¿Qué cosa he hecho? He tocado 
la puerta del Ministerio de la Producción y actualmente estoy 
haciendo emprendimiento con ollas comunes en La Libertad, en 
producción de humus de lombriz. Estoy por generar un proyecto 
con el Ministerio de la Producción para la crianza de tilapia 
con las ollas comunes y con la Asociación de Pescadores, para 
la crianza de conchas de abanico del mar de La Libertad. 

 Me he acercado al Ministerio de Vivienda y se está 
concertando para poder poner una planta potabilizadora de agua 
de mar en el norte del país ¿Qué quiero dar a entender con 
esto? Que se puede trabajar con sinergia, aquí no hay 
fantasmas, ni hay demonios. Solamente, la falta de ganas de 
trabajar, porque no tocan las puertas, porque no concertar, 
porque no acercarse y generar la sinergia, la labor de 
trabajar en equipo que nunca se ha dado en este país. Ahora, 
por ahí se dice cierren el congreso, nuevas elecciones y que 
nos asegura que los que van a ingresar van a ser mejores que 
nosotros. Quién puede certificar eso, si en 20 años no se han 
visto mejoras, lo único que se ha visto es muertes de 
ciudadanos como […?] y nadie le ha hecho caso a esas vidas. 

Señores congresistas, por favor. Por su intermedio, señora 
Presidenta, yo creo que aquí lo que hace falta es buscar la 
esencia de lo bueno de las personas, acercarse y poder 
concertar en un trabajo articulado por el bien del país, 
porque bien lo ha dicho la… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista, es por acuerdo de Consejo Directivo, por 
favor. 
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Tiene la palabra el congresista Carlos Zevallos Madariaga. 

El señor ZEBALLOS MADARIAGA (ID).— Muchas gracias, señora 
presidenta, saludar al premier y al gabinete en Pleno. 
Asimismo, a la Representación Nacional. 

Yo creo que una acción importante que tenemos que ver el día 
de hoy que estamos acá Ejecutivo y Legislativo juntos, es el 
tema del diálogo. El diálogo nunca debe romperse, porque si se 
rompe vamos a llegar a un caos, a un caos que quisiéramos 
llevar al pueblo peruano ¿Qué hemos hecho por nuestro pueblo? 
¿Hemos trabajado conscientemente? ¿Hemos hecho algo? ¿Estamos 
desarrollando las políticas de Estado? ¿Estamos poniendo lo 
mejor de lo nuestro? Cada uno se tendrá que responder 
internamente. 

Señor premier, siempre lo he saludado y lo he respetado, 
siempre mi posición ha sido apoyar a la gobernabilidad. Pero, 
también hay situaciones que deben terminar, usted ha venido a 
pedir la calma. Pidamos la calma, pero de manera responsable, 
porque tenemos un pueblo que está sufriendo y eso ya no 
podemos seguir permitiendo y a todos ministros, pongámonos a 
trabajar, trabajemos conjuntamente. A nuestros colegas 
congresistas de la Representación Nacional, trabajamos juntos 
con el Ejecutivo. Hasta cuándo si no nos ponemos a trabajar va 
a esperar esta población, si hoy no llegamos a un acuerdo que 
nos está mirando todo el pueblo peruano, yo creo que me aúno 
al pedido de Elvis Vergara, porque tenemos que irnos todos, 
porque le estamos haciendo daño al país, le estamos haciendo 
daño a esa persona que nos espera en la reja y nos dice 
cierren el Congreso, vaquen al presidente y eso hasta cuándo 
va a durar. 

Pongámonos a pensar un momento a dónde queremos llevar esta 
patria, este país. Señores, yo vengo de una región golpeada, 
que cuando voy me dicen cierren el Congreso, vengo acá a Lima 
y me dicen vacancia al presidente, y eso cuándo va a terminar 
si no nos juntamos y nos unimos a trabajar conjuntamente. 

Solamente, una reflexión para todos, y para terminar, señora 
Presidenta, nada más preguntémonos qué hemos hecho en este año 
por nuestro país y basta ya de la persecución política y 
hacerle caso a los medios de comunicación que a veces 
pareciera que nos pusieran la agenda y eso ya no podemos 
permitir. 

Y al señor presidente, mediante usted, señora Presidenta, 
decirle que queremos transparencia, que queremos que las cosas 
se hagan bien y que necesitamos un país nuevo y renovado, con 
políticas de estado que se empiecen a cumplir y busquemos el 
diálogo, porque si el diálogo se rompe, pues, yo seré el 
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primero en presentar también otra moción o también otro 
proyecto de ley para irnos todos, porque en realidad esto ya 
no puede seguir. 

En noviembre nos van a pasar la factura, porque se acercan las 
fiestas navideñas, y cuando no haya plata en el bolsillo de 
los peruanos los primeros que vamos a pagar somos los 
políticos, porque lamentablemente los políticos somos los que 
decidimos los intereses del pueblo y qué hemos decidido ahora 
por el pueblo. 

Señores, pongámonos a trabajar. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Jorge Marticorena, por cinco 
minutos. 

El señor MARTICORENA MENDOZA (PB).— Señora Presidenta, muchas 
gracias, por intermedio de usted, el saludo al premier, a los 
ministros que están presentes. 

Y en el ánimo de evitar entrar en confrontación, creo que lo 
dije y lo voy a volver a repetir, este escenario de repente ya 
no se va a volver a repetir, porque estamos llevando al pueblo 
al límite, el pueblo está exigiendo que este congreso se ponga 
a conversar y a trabajar en beneficio de los grandes problemas 
que tiene. 

Aquí en este congreso habemos muchos que tenemos recién la 
primera experiencia de llegar al Congreso, otros ya la han 
tenido y, obviamente, y escucharlos hablar de que esto sigue 
igual, significa que ellos tampoco pudieron hacer nada en su 
momento, son parte de lo que hoy día y, de repente con muchos 
de ustedes, antes de ser candidatos estábamos del lado del 
pueblo señalando que ese congreso no me representa. Hemos sido 
muy críticos del espectáculo que se daba en el Congreso, y 
este año que ha pasado de alguna manera no ha hecho un cambio 
significativo con respecto a la imagen que tiene el pueblo del 
Congreso. El Congreso tuvo muchas esperanzas en este congreso, 
el pueblo pensó que este congreso iba a actuar de manera 
diferente como han venido actuando los congresos anteriores. 

Hemos visto como en el tiempo de la pandemia la confrontación 
que ha habido en el congreso, cuando la situación de crisis de 
la salud pública exigía la unidad de todos los peruanos, por 
ahí alguien, lo políticos de esa época señalaban que vivir la 
pandemia en esos momentos era como estar en guerra y si eso 
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era así, había que unirnos todos y deponer, pero eso no se 
dio. La lucha siguió, Legislativo, Ejecutivo, por eso hemos 
tenido la cantidad de muertes en el tema de la pandemia; de 
repente si todos nos hubiéramos unido las muertes hubieran 
sido menos, pero ahí están las consecuencias. 

Hoy día estamos frente a una crisis, nadie niega la crisis 
política, económica, producto de las postpandemia, pero nada 
hacemos por hacer un esfuerzo de buscar o lanzar los puentes 
para empezar a buscar por el Perú. 

El Congreso tiene una función, y aquí viene mi diferencia con 
algunos congresistas. Bienvenidos aquellos congresistas que 
han hecho cantidad de leyes, es una de las funciones, pero la 
función principal para la que nos han elegido es representar 
al pueblo y eso significa escuchar, escuchar y traer los 
problemas del pueblo al Ejecutivo, que es la obligación de 
ellos resolverlos y eso es lo que hemos hecho muchos. Entonces 
la tarea del Congreso es esa. 

Por esa razón, hoy día tenemos la oportunidad de expresar 
nuestro compromiso, obviamente, si hay que hacerle crítica al 
Ejecutivo, hay que hacerle crítica, pero crítica constructiva 
para corregir; es cierto, no vamos a negar en el mismo 
Legislativo, en el mismo Ejecutivo, hay funcionario con 
antecedentes y que, obviamente, lo hemos permitido, y parte 
primero, y acá lo hemos señalado, hemos señalado y acá se ha 
dicho. 

Los mismos aspirantes a un cargo de confianza, si saben que 
tiene un proceso judicial no deberían de aceptar, ese es un 
compromiso ético, pero no lo han hecho. 

Pasa lo mismo en el Congreso, cuántos asesores de acá de 
algunos congresistas han tenido que salir y obviamente no por 
eso voy a señalar que el congresista está metido en esto. 

Yo creo que es el momento, creo que es una brillante 
oportunidad lo dije en algún momento, que si no había el 
esfuerzo tanto del Ejecutivo como del Legislativo, esto 
terminaba por ser rebasado por la expresión que hay en la 
calle. 

Un sector que pide la vacancia y un sector que pide el cierre 
del Congreso, lo que va a ocurrir no que de repente 
adelantando elecciones se resuelve el problema, lo que va a 
ocurrir es antes. 

Que se junten el pueblo indignado, eso es ya desde su punto de 
vista, quiere la vacancia del presidente, obviamente y el otro 
sector que quiere el cierre del Congreso. Se van a unir y a la 
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vez, nos van a sacar a todos. 

Por eso señora presidenta, este es el momento. El puente lo ha 
lanzado el Premier. Yo saludo y rescato las palabras señora 
presidenta de usted que señalo, hay que trabajar unidos, este 
es el momento de demostrarle al País que si podemos trabajar y 
no dejemos una imagen negativa de este Congreso.Que sería la 
peor imagen de un Congreso que entró con mucha esperanza y 
termina siendo repudiado porque realmente no se pusieron de 
acuerdo para trabajar por el país, en su Bicentenario, señora 
Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Gracias 
señor congresista. 

Tiene la palabra la congresista Adriana Tudela, por cuatro 
minutos. 

La señora TUDELA GUTIÉRREZ (AP-PIS).— Gracias, Presidenta. 

El presidente del Consejo de Ministros ha empezado su 
intervención diciendo que hay que hablar con la verdad; sin 
embargo, únicamente se ha limitado a decir que no dijo lo que 
dijo porque hablo incondicional. 

Entonces, evidentemente no ha hablado con la verdad y ya que 
no lo está haciendo él, creo que toca que desde el Congreso se 
hable con la verdad. 

Tras la exposición de Aníbal Torres lo que queda clarísimo es 
que no es posible llegar a un diálogo democrático con este 
Gobierno, porque no es posible dialogar con quienes creen que 
quienes están en desacuerdo son golpistas. 

No es posible dialogar con quienes creen que el que diciente 
tiene que ser puesto de rodillas, con quien cree que toda 
crítica tiene que ser suprimida, con quien acusa al opositor 
de odiar al pueblo. 

Porque para Pedro Castillo y sus aliados el pueblo son ellos y 
no los 30 millones de peruanos con sus diferentes posturas, 
con sus diferentes ideas. 

En el fondo lo que hacen es usurpar constantemente el nombre 
del pueblo, la verdad es que esa es una manipulación típica 
del populismo de izquierda a la que se recurre para imponer un 
proyecto político. 

Para este gobierno recurrir a las azuzamiento, a la 
imposición, a la victimización, al enfrentamiento violento, es 
imprescindible porque la alternativa la considera una tontería 
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democrática. 

La verdad es que este gobierno es insalvable y el pedido que 
ha hecho el Presidente del Consejo de Ministros de que pasemos 
la página y nos olvidemos de todo, es francamente insultante. 

Cómo nos vamos a olvidar del arresto domiciliario de 10 
millones de personas el 05 de abril, sin que medie 
justificación alguna, cómo vamos a olvidarnos que están 
extendiendo y extendiendo y extendiendo un estado de 
emergencia nuevamente sin dar justificación y sustento 
técnico, alguno. 

Cómo nos vamos olvidar de la oficina paralela al presidente en 
Sarratea, de sus reuniones clandestinas, de las licitaciones 
fraudulentas, que ya son varias. 

Cómo nos vamos olvidar de que se pierdan justamente las 
grabaciones de las cámaras de Palacio de Gobierno justo cuando 
la Fiscalía de la Nación, lo solicita. 

La verdad es que quien recurren a la victimización para 
esconder que no se está haciendo absolutamente nada por el 
País, quien cree que la haber ganado una elección le da carta 
blanca para atropellar la institucionalidad y no rendir 
cuentas. 

Quienes ven al dinero de los peruanos como un botín que puede 
ser repartido, que creen que el haber ganado las elecciones 
les da derecho sobre ese botín y que se lo tienen que 
repartir, no representa al pueblo peruano, solo engaña al 
pueblo para robarle el País y para robarle su futuro. 

Gracias. 

(Aplausos). 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Gracias 
congresista. 

Tiene la palabra el congresista José Williams Zapata, por tres 
minutos. 

El señor WILLIAMS ZAPATA (AP-PIS).— Gracias, señora 
Presidenta, por intermedio de usted, saludo al primer ministro 
y a los ministros del Gabinete. 

Señora Presidenta, el primer ministro y los ministros nos han 
hablado de no confrontación, nos han pedido calma, y nos han 
hecho ver asuntos que más bien nosotros —o la parte opositora, 
no nosotros— tiene responsabilidad. 
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Pero hay un asunto que también se tiene que tener en cuenta. 

Desde sus inicios, el señor primer ministro, por intermedio de 
usted, señora Presidenta, tuvo una actitud definitivamente de 
confrontación, y confrontación de diferentes formas, en 
diferentes ámbitos. Eso está claro. 

Lo que sucede ahora, es que, luego de los últimos 
acontecimientos, me refiero a los colaboradores eficaces, a la 
detención de la familia del presidente, al estrechamiento de 
pruebas, a la actitud de la Fiscalía, es que se puede notar 
claramente que hay otro concepto. 

Pareciera que hay un plan, donde ya se pide, y de manera 
indirecta estamos llegando a la confrontación, que es lo que 
teme el Congreso. Estamos llegando a una situación en que 
pueden irse las cosas de la mano, y esto salta a la evidencia 
por lo que hemos visto en los vídeos y por todo lo que 
nosotros consideramos que debe ser así. 

Se ataca al sistema de justicia, a los medios de comunicación, 
y al Congreso. Y eso tiene efectos, definitivamente.  

Ahora, cuando venía al Congreso, pasó una portátil donde sí 
hay una diferencia, señora Presidenta. La persona que llevaba 
los micros ahora sí insulta, agravia, dice groserías, y las 
cosas son mucho más fuertes. Y eso es producto definitivamente 
de lo que cierta población va asumiendo. 

Otro asunto que también nos lleva a la confrontación, señora 
Presidenta, es la provocación. Esa provocación encubierta, 
cuando se habla de 200 años, 30 años, que la población pobre, 
enfrentando a los pobres con los ricos, hablando de las rondas 
campesinas, que son tan buenas personas que no merecen ser 
utilizadas. 

Entonces, todas esas cosas de alguna forma van generando esa 
desunión, y van provocando la confrontación. Y eso es lo que 
se está haciendo de manera indirecta. 

Entonces, señora Presidenta, creo que esto se debe evitar. No 
se puede permitir que se presenten situaciones. 

Creo que el Gabinete y el primer ministro distraen un tiempo 
valioso, valiosísimo que la historia les ha dado para crear 
bienestar, defendiendo a una persona que probablemente no lo 
merezca. 

Gracias, señora Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
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Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Elías Varas, por tres minutos. 

El señor VARAS MELÉNDEZ (PB).— Gracias, Presidenta. 

Un saludo, mediante su persona, al premier, a los ministros, y 
a los colegas. 

Presidenta, Monserrat Roy decía: “La democracia no se aprende 
en el Parlamento. La democracia se aprende en casa”. 

Ser demócrata no es una actitud política. Ser demócrata es una 
actitud. 

Quiero decir esto porque justamente coincide con cómo nos 
desarrollamos nosotros los que estamos en este medio político 
por dejarnos influenciar. 

En algún momento, yo me he puesto más atrás para observar 
nuestro comportamiento, y veo que alguien azuza al Ejecutivo y 
al Ejecutivo. 

¿Y quién azuza? Ese cuarto poder que se dice en el Perú. 

Y no es cierto cuando se dice que no hacemos nada.  

Yo quiero llamar la atención a algunos colegas. 

Por favor, hemos hecho bastante. ¿O acaso ustedes no trabajan 
en sus regiones? ¿Acaso el Ejecutivo no ha hecho cosas? 

En mi región, que es Áncash, Reconstrucción con Cambios acaba 
de inaugurar 14 colegios, está por concluir siete hospitales 
de nivel II-1. 

Entonces, sí se está haciendo. Sí se está trabajando.  

Pero alguien acá tiene un motivo… Exacto. Que quiere incendiar 
esta pradera. 

Por eso, llamo desde acá a los colegas a que actuemos con 
responsabilidad, con respeto, y mucha tolerancia. 

Debo invocar al Ejecutivo y a los ministros que se encuentran 
presentes: por favor, trabajen.  

Modifiquen sus procedimientos administrativos. Han llegado 
ustedes ahí para transformar. Viabilicen los proyectos, 
racionalicen los recursos humanos, hagan una reingeniería de 
sus ministerios. No sean simples seres que llegan y se van. 
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Necesitamos políticos que desafíen el tiempo, hombres que 
trabajen en obras de transformación. 

Quería hacer uso de este momento, para llamar a una verdadera 
reflexión. Estoy seguro de que todos somos representativos, 
estoy seguro de que todos somos inteligentes; y ha llegado el 
momento, si ahora no cambiamos, quienes vemos o intentamos ver 
o lecturar una verdadera historia de la dinámica social, esto 
va a acabar en una convulsa social, y probablemente un régimen 
totalitario se instale acá, y adiós democracia. 

Hermanos… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).—Gracias, 
congresista. 

Tiene la palabra el congresista Jorge Coayla, por dos minutos. 

El señor COAYLA JUÁREZ (PB).— Muchas gracias, señora 
Presidenta. 

Por intermedio suyo, un saludo al señor premier, un saludo a 
los señores ministros y señora ministra, así como también a 
los colegas congresistas. 

Efectivamente la conflictividad es un fenómeno que viene desde 
tiempos muy antiguos, desde la evolución humana, es decir, 
siempre ha habido, y como consecuencia de esto, ha traído que 
pequeños grupos, han adquirido el poder, y han usado a las 
grandes mayorías para sus beneficios propios. Y eso siempre se 
ha dado. 

Nosotros escuchamos dimes y diretes de ambos lados, unos que 
dicen ser en defensa de la democracia, otros que desean el 
caos y la violencia, hasta desear la muerte de las personas y 
la vacancia del propio presidente de la República. 

El día de hoy está el Legislativo y el Ejecutivo, y lo que se 
quiere es tender puentes, pero que haya este respeto entre las 
personas, porque la población de cada una de las regiones 
donde nos hemos venido, nos ha nombrado a través del voto 
popular, para que podamos legislar, y trabajar para desterrar 
los problemas que hay en el Perú profundo, que tenemos la 
destrucción de las cuencas en las cabeceras por la 
irresponsabilidad de las empresas mineras. 

Y eso tiene que cambiar, tenemos tantos problemas, y lo que 
estamos haciendo es perder el tiempo, traer a los ministros, 
traer al premier para, por lo que dijo por ahí… 
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La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Alejandro Soto, por cuatro 
minutos. 

El señor SOTO REYES (APP).— Gracias, Presidenta. 

Un saludo al señor ministro, al señor premier, y a todo el 
Gabinete ministerial, así como a la Representación Nacional. 

Recordarle al señor primer ministro, respetuosamente, que el 
artículo 123 de esta Constitución, establece que el premier es 
el vocero, el portavoz, la voz oficial del Gobierno. 

Y cuando vino acá, dijo que quería hablar con la verdad, pues 
bien, hablemos con la verdad, señor ministro, señor premier. 

Porque la verdad de las cosas, es que las medias verdaderas 
son peor que las mentiras. 

Yo le puedo recordar un pasaje con fecha exacta, 29 de enero 
del año 2022, tres y media de la tarde, plaza de armas 
distrito de San Jerónimo, región del Cusco. 

Cuando usted dijo, incitó a la población cusqueña, a 
descolgarse de los cerros, para marchar en contra de un 
congreso obstruccionista y golpista. 

Ese mismo mensaje, se ha venido repitiendo en los consejos de 
ministros descentralizados; y, por tanto, yo digo que usted 
tiene responsable de toda esta crisis. 

Señor ministro, hablemos con la verdad. El artículo 44 de esta 
Constitución, textualmente dice lo siguiente: “Son deberes 
primordiales del Estado, defender la soberanía nacional, 
garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger 
a la población de las amenazas contra su seguridad”. 

Y en promover el bienestar general que se fundamenta en la 
justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
nación. ¿Cuál de estos articulados ha respetado usted, señor 
ministro? Hablemos con la verdad. 

También lo he escuchado decir que este Congreso, aparte de ser 
golpista y obstruccionista, es ocioso, y eso no es así. 

No lo dijo en esos términos, pero solo para recordarle, señor 
ministro, señor premier, que este Congreso, al margen de la 
producción legislativa que tiene cada parlamentario respecto 
de los proyectos enviados por el Ejecutivo, nosotros hemos 
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aprobado 17 leyes, 46 resoluciones legislativas, 4 autógrafas 
que están pendientes, 14 dictámenes, 34 en comisiones, entre 
otros. 

Este Congreso sí trabaja, señor premier. Pero por un criterio 
y fundamentalmente de equidad, yo le invito a usted a que dé 
estas 32 leyes que ha aprobado este parlamento, por lo menos 
se sirvan reglamentar 10, 12 o los que haya. Le puedo recordar 
la Ley 31339, aprobado por este Congreso, Ley que promueve la 
industrialización del agro, fecha vencida para su 
reglamentación el 11 de noviembre de 2021; o tal vez otra 
norma, la Ley que propone el enriquecimiento de arroz en el 
Perú, que tiene el plazo vencido para ser reglamentada. 

Este Congreso no es golpista ni obstruccionista, señor 
premier. Si queremos hablar, hablemos con la verdad y la 
verdad es que usted diga que sí se refería a este Congreso 
como golpista y obstruccionista. No digamos que no fue así, 
porque la verdad de las cosas salta en los vídeos y en sus 
participaciones constantes. 

Muchas gracias, Presidenta. 

(Aplausos). 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Roberto Chiabra, por tres 
minutos. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Gracias, señora Presidenta. 

¿Quién es el responsable de que en un año tengamos cinco 
gabinetes y sesenta ministros?, ¿quién tiene la culpa de que 
el presidente de la República tenga seis investigaciones por 
caso de corrupción? 

Esa es la realidad, una realidad que trae como consecuencias 
que el pueblo la tenga que pagar.  

La inseguridad ciudadana es un problema a nivel nacional y se 
tiene siete ministros del interior y cuatro comandantes 
generales, en un año han hecho ustedes lo que otros hicieron 
en cinco. 

Estamos en un problema alimentario y no se puede comprar 
fertilizantes porque las licitaciones se caen por corrupción. 

La gente no se vacuna porque no le tiene confianza al ministro 
de Salud y ya están con fecha de expiración. 
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Las escuelas siguen dando pena y vergüenza porque no hay un 
programa intensivo de mejoramiento de la infraestructura. Y se 
afectó el turismo y la imagen del país cuando se declaró 
procedente una huelga de controladores aéreos en inicio de 
Semana Santa, y a esa gente por incompetente la ponen en otro 
ministerio. 

Esta es la realidad que tiene que cambiar con trabajo 
eficiente, con transparencia, con rendición de cuentas y no 
con victimización, no descalificando a las personas, 
desacreditando a las instituciones y menos incitando a la 
violencia. 

Gracias. 

(Aplausos). 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra la congresista Ruth Luque, por tres minutos. 

La señora LUQUE IBARRA (CD-JPP).— Voy a cederle mis minutos al 
congresista Roberto Sánchez. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Tiene 
la palabra el congresista Roberto Sánchez, por tres minutos. 

El señor SÁNCHEZ PALOMINO (CD-JPP).— Presidenta, buenas 
tardes; congresistas, buenas tardes. 

Quisiera poner sobre el debate, sobre los comentarios 
diversos, también algunas ideas que me parece contribuyen a la 
discusión. 

Creo que lo que necesitamos es también reconocer hechos, 
reconocer aspectos objetivos en este primer año de gobierno, 
porque cuando se decía que el gobierno comunista iba a 
expropiar propiedad privada, se iba a agarrar tus ahorros del 
sistema financiero, iba a crear un desmadre en la economía y 
el mismo apocalipsis, iba a venir por bien. 

El crecimiento de la economía se ha mantenido por encima del 
promedio de la región en América Latina. La estabilidad 
macroeconómica, el récord de exportaciones.  

Es más, a junio de este año, se está por arriba del 19% en 
comercio exterior como desempeño, en este ejercicio. La 
recaudación tributaria es histórica, no lo podemos negar. 

Es decir, aún con todo lo acontecido, reafirmamos que hay que 
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ser objetivos, reconociendo estos resultados. 

A nivel de vacunación, se ocupa en la actualidad, el segundo, 
el tercer lugar en promedio de cobertura de vacunación en la 
pandemia. ¿Por qué no podemos reconocer eso? 

En segundo momento, es cierto, desde que empezó el Gobierno, 
se ha iniciado este desencuentro, pero ojo, yo quisiera que 
cada uno de nosotros, con ese convencimiento de que no conozco 
hombre ni mujer infalible acá, aquí no hay hombres perfectos 
ni mujeres perfectas.  

Aquí hay congresistas, bancadas parlamentarias, sistema 
político en crisis, no en este año de gobierno, es una crisis 
de la democracia, del sistema político, de la economía, de la 
sociedad, de un estado desbordado, no por este año de 
gobierno. 

O sea, tenemos que también reconocer esa realidad. Y lo digo, 
porque cada quien representa una región, a poblaciones, pueden 
ser trabajadores en el sindicato, pueden ser niños, jóvenes, 
deportistas, adultos mayores… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Señor 
congresista, se acabó el tiempo. No puedo permitirle, porque 
no está autorizado. 

Muchísimas gracias. 

Tiene la palabra la congresista Rosselli Amuruz Dulanto, por 
cuatro minutos. Bueno, que está cumpliendo años el día de hoy, 
le deseamos a nombre del Congreso de la República, que pase un 
feliz día. 

(Aplausos). 

La señora AMURUZ DULANTO (AP-PIS).— Gracias. 

Gracias, Presidenta. 

Un saludo al señor premier, a los ministros que están aquí en 
nuestro hemiciclo. 

Nos encontramos en un momento crítico de la nación, donde 
debería de predominar el cumplimiento cabal de nuestras leyes, 
pero lamentablemente no es así. 

No hay que tener una bola de cristal para conocer la infeliz 
declaración del señor premier, donde incita a que cada uno de 
los ronderos traiga a la ciudad de Lima 50 personas para hacer 
arrodillarse a los golpistas, entre comillas. 
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Esto, para mí claramente es una cortina de humo, para cometer 
actos inconstitucionales. 

Señor premier, usted debe dar cuenta respecto al 
incumplimiento de la Constitución, respecto al incumplimiento 
de las resoluciones de los órganos jurisdiccionales, respecto 
a la corresponsabilidad por los actos violatorios de la 
Constitución, de usted, señor premier. 

Estas infracciones están vinculadas directamente a la conducta 
del jefe de Estado, quien está siendo investigado por la 
fiscal de la Nación, por serios actos delictivos de corrupción 
y tipificándolo, que para mí no solamente es tipificarlo, para 
mí es el jefe de una organización criminal. 

A esto se suma la conducta de usted, señor premier, pese a su 
formación jurídica, se ha burlado de nuestra nación y todos 
los peruanos, presentando una carta supuesta de renuncia para 
que el presidente de la República pueda desviar la atención de 
todas las investigaciones contundentes a su grave 
responsabilidad penal, demostrando su incapacidad una vez más 
para ejercer un buen gobierno. 

Pero, sin embargo, siguen aumentado los ceros de las cuentas 
corrientes de la Empresa Aldem S.A.C., de la propiedad de su 
hermano, quien ilegalmente, contrata hasta la fecha con el 
Estado. 

Por estas razones, señor premier, en medio de un país donde 
avanza la delincuencia y aumenta el desempleo, le pido que, en 
este mismo día, le agregue a su carta para poner a disposición 
su cargo y la convierta en una renuncia irrevocable y le diga 
al señor Pedro Castillo, que hay una exhortación del Congreso 
de la República a que renuncie, irrevocablemente, por la salud 
moral de nuestro país. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El señor PAREDES GONZALES (BM).— Debe leer mejor. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Luis Ángel Aragón Carreño, por 
tres minutos. 

Tiene la palabra la congresista Rosio Torres, por tres 
minutos. 
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La señora TORRES SALINAS (APP).— Gracias, Presidenta. 

Presidenta, quiero iniciar mi participación con una frase que 
dice, no hay tiranía más cruel que la que se perpetua bajo el 
escudo de la Ley y en nombre de la Justicia, de Montesquieu. 

El inmortal Simón Bolívar, dijo, Presidenta, debemos emplear 
la razón antes que la fuerza, razón para fortalecer nuestra 
democracia y gobernabilidad. 

Basta ya de enfrentamientos, que el hambre no distingue 
ideologías. Basta de enfrentamientos, que 4,000 niños esperan 
por carpetas para iniciar sus clases a más de medio año. 

Presidenta, por su intermedio al premier y a sus ministros, 
para que se tome un tarro de leche en la ciudad de Iquitos, se 
gasta 170,000 soles y 10,000 galones de petróleo, Presidenta 
y, qué tristeza, que esa leche no la tomen los pobres. 

Conectividad, se exige hoy día para nuestros pueblos más 
alejados y entre ellos, la Amazonía. 

Loreto, por más de 500 años es guardián de nuestra triple 
frontera, Ecuador, Colombia y Brasil y, por lo tanto, exigimos 
hoy de que se continúe con los proyectos que tenemos de 
conectividad hacia la costa, con la Carretera Iquitos-Nauta-
Saramiriza, que sería nuestra salida a la costa con Bayóvar. 

Que se continúe con el segundo tramo de la Carretera del Gran 
Puente Nanay, la Carretera Santo Tomás-Masan y de ahí que nos 
va a llevar al Salvador, Mazan-Salvador el Estrecho, primera 
vez en conectividad con nuestras fronteras, a quién daríamos 
hoy día recién vida y pudiéramos decir, nuestras fronteras 
vivas. 

Presidenta, todo este tiempo no podemos decir que está 
perdido. 

Quiero terminar mi intervención con una frase más del célebre 
Montesquieu, que hace 360 años dijo: “Todo estaría perdido 
cuando el mismo hombre o el mismo poder avasalla a otro”. 

El Barón de Secondat, Montesquieu, dijo. 

Y, este Congreso, Presidenta, tiene la obligación histórica y 
moral de defender los valores democráticos… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Muchas 
gracias, congresista. 

Ah, un minuto adicional que le sobró al congresista Chiabra. 
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La señora TORRES SALINAS (APP).— Solo para finalizar, 
Presidenta, quiero terminar con esta frase que dice: “Todo 
estaría perdido cuando el mismo hombre o el mismo poder 
avasalla a otro”. Lo dijo hace 360 años Montesquieu y este 
Congreso tiene la obligación moral, la obligación histórica de 
defender los valores de la democracia de nuestra República, 
cimentados en la libertad. 

Gracias, Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Luis Ángel Aragón Carreño, por 
tres minutos. 

El señor ARAGÓN CARREÑO (AP).— Gracias, señora Presidenta. 

Colegas del Congreso de la República, señores ministros, si 
bien es cierto la Constitución Política del Estado manifiesta, 
como lo dijo nuestro colega, que el presidente del Consejo de 
Ministros es el portavoz autorizado del Gobierno, después del 
presidente de la República; sin embargo, debemos entender que 
estamos viviendo como país una crisis política, una crisis 
social, una crisis económica. 

Si buscamos responsabilidades, las responsabilidades están en 
función al Poder Ejecutivo, el Congreso de la República, 
gobiernos regionales, gobiernos municipales, toda la 
estructura del Estado. Asumir los errores y hacer un mea 
culpa, qué temas tenemos que corregir a futuro. 

En ese sentido, el diálogo social es importante, el pacto 
social que podamos tener es importante, pero para ello tienen 
que haber muestras y señales, tanto del Ejecutivo como del 
Legislativo, en función a ello. 

Si hablamos de las tareas del Congreso, la tarea de 
fiscalización y de control político es una tarea fundamental. 
El Congreso no puede renunciar a la fiscalización, al control 
político y a mecanismos constitucionales consagrados. Sin 
embargo, estos mecanismos de control tienen que hacerse con la 
objetividad, con la madurez respectiva; esa misma madurez que 
pedimos, exigimos, solicitamos al presidente del Consejo de 
Ministros y a todo el Gabinete en general; en función a 
declaraciones y expresiones que tienen que ser declaraciones 
de un estadista, de un vocero. Pero si eso no es así, tenemos 
que corregirnos. 

Probablemente hayan existido algunos excesos, y de verdad que 
sí; pero es hora de poder corregir esos excesos y poder ser 
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una persona como vocero del Gobierno –autorizada— que ponga el 
diálogo, la concertación, la conciliación, pero siempre 
teniendo los valores al frente, nada con la corrupción, ningún 
pacto en favor de la corrupción ni mucho menos. 

Así construiremos un Perú realmente sumergido en el desarrollo 
social. 

Muchas gracias, Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Edgar Tello, por tres minutos. 

El señor TELLO MONTES (BM).— Señora Presidenta, buenas tardes; 
por su intermedio, saludar también al premier, al Gabinete y a 
todos los congresistas.  

Una vez más, un sector del Congreso busca enfrentamientos por 
declaraciones del premier que no tienen significancia 
jurídica, sino que solo se tratan de expresiones garantizadas 
por el artículo 2, inciso 4 de nuestra Constitución. 

Hoy se habla de sedición o terrorismo, cuando hace poco más de 
un año algunos exigían que se desconocieran las elecciones 
legítimas y democráticas que proclamaban al profesor Pedro 
Castillo como presidente constitucional de la República; y, 
exigían que no se obedecieran los resultados de los órganos 
electorales, a pesar que hasta veedores internacionales habían 
comprobado que fue un proceso limpio y transparente. 

Al parecer, algunos no han revisado las definiciones jurídicas 
de los delitos ¿El premier se ha levantado en armas para 
evitar que la autoridad ejerza sus funciones o ha realizado 
actos contra la vida, la salud, la libertad o el patrimonio, 
causando terror o zozobra en la población para que sea 
sedición o terrorismo? 

No forcemos las figuras jurídicas ni sigamos utilizando estos 
mecanismos para atacar indirectamente al profesor Pedro 
Castillo, el presidente de la República. 

Entendemos que estas actitudes hacen que los ciudadanos salgan 
a las calles, además de originar inestabilidad política y en 
los agentes económicos, perjudicando a los más pobres y a los 
sectores más vulnerables de la población. 

El pueblo peruano votó por un presidente y un Legislativo para 
cinco años, y no para que sus mandatos sean recortados. 
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Es hora que dejemos de pensar en intereses particulares y nos 
pongamos a trabajar pensando en el futuro del Perú, porque 
creo que una vez más, los peruanos esperan de este gobierno, 
de este Ejecutivo, de este Legislativo, que todos nos pongamos 
la camiseta y podamos empujar ese carrito llamado Perú, para 
bienestar de todos los sectores del país. De esta manera, 
salgamos de esta crisis que no la ha generado este gobierno, 
sino viene acumulado de años tras años y ello no puede ser 
responsabilidad de este gobierno actual. Creo que aquí hago un 
llamado a la reflexión a todos compañeros congresistas, a 
todos los integrantes del Ejecutivo, a trabajar juntos para 
sacar al país adelante y pensemos en todos los peruanos. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Carlos Anderson. 

El señor ANDERSON RAMÍREZ .— Muchas gracias, señora 
presidenta, voy a tratar de usar mi tiempo de manera 
eficiente. 

Para comenzar, quisiera recomendar al ministro del Comercio 
Exterior, que ya no está aquí, que converse con el nuevo 
ministro de Finanzas, porque nos acaba de decir que Perú vive 
en la maravilla. Pero, el señor Burneo ha escrito un artículo 
en gestión, en donde nos dice que estamos al borde de la 
recesión. Entonces, sería bueno que se pongan de acuerdo para 
ver exactamente por donde están yendo. Por otro lado, soy 
congresista de la República, representante de ciudadanos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

Mi colega Edgar Tello acaba de hacer una distinción jurídica, 
pero creo que se equivoca mi colega, porque no estamos en una 
discusión jurídica ¿Verdad? Estamos en una discusión política. 
Yo quiero señalar lo siguiente: el premier ha sido invitado a 
esclarecer sus opiniones, no en su calidad de señor Aníbal 
Torres ciudadano del Perú, sino en su calidad de primer 
ministro, atreguo representante político del presidente de la 
República. En ese sentido, se le ha llamado aquí para que 
esclarezca ciertas opiniones, ¿verdad? Está claro que el señor 
Torres tiene todo el derecho de expresarse como ciudadano y 
tiene todo el derecho, también, de defenderse de algunas 
acusaciones o algunas faltas de respeto, de cosas que se 
digan. Hace poco, por ejemplo, el premier llamó por teléfono o 
tuvo un enfrentamiento con un periodista ¿Cómo fue que le 
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dijo? Algo del coco, no sé, o sea, que le patina el coco. Yo 
creo que tuvo toda la razón el primer ministro en decirle eso 
es una falta de respeto, a mí no me patina el coco, no estoy 
loco. Efectivamente, la locura no es un problema del premier, 
el premier habla en todo ejercicio de sus facultades sin 
ningún problema, de eso no me cabe ninguna duda, es una 
persona altamente inteligente, tampoco me cabe ninguna duda, 
sin necesidad de hacer un test ni nada por el estilo. 

También, me queda claro que el premier tiene una gran 
habilidad para torturar la verdad, como lo acaba de señalar 
muy bien nuestro colega Soto, acaba de decirnos, contando una 
experiencia vivencial, de cómo él en esas reuniones hace esos 
llamados directos que son sediciosos, hay que decirlo 
claramente, puede que utilice condicional, de acuerdo, pero 
siguen siendo sedicioso y siguen siendo incorrectos en la 
figura del premier presentando al presidente de la República. 
Eso es lo que estamos, nosotros, llamando la atención, esa es 
la razón de ser de la invitación, para que aclare si realmente 
creo que aquí hay golpistas. Puede que haya vacadores, yo soy 
uno de ellos, yo soy uno de los cree que hay que sacar a un 
presidente que está rodeado de corrupción, si no está en el 
centro mismo de la corrupción, cuyos parientes, cuyos 
ministros y funcionarios, han actuado sin ningún problema, sin 
ningún cuidado y sin ningún amor por este país. 

Esas son las cosas que el primer ministro en toda su 
inteligencia trata que no toquemos. Es por ello, que los que 
hemos visto, los que estamos viendo en este nuevo, renovado 
gabinete, es una estrategia muy clara, una estrategia de 
distracción, como no tienen argumentos sólidos de carácter 
jurídico, legal, lógico, porque cómo poder explicar, por 
ejemplo, que de la noche a la mañana se desaparezcan unos 
videos que mostrarían que hubo una obstrucción clarísima a la 
justicia, sin que haya renunciado el ministro del Interior, 
por ejemplo, o que sin que haya renunciado el jefe de Palacio 
de Gobierno, alguien tiene que ser responsable de estas cosas, 
o si simplemente se desaparecen. 

Esas versiones cruzadas de que por un lado sí es secreto de 
Estado, etc., etc., no, aquí se tortura la verdad, porque lo 
que se trata es de generar una estrategia de carácter 
político, una huida hacia adelante, así le llaman. 

Y bueno, me quedan 26 segundos. 

Entonces, voy a concluir diciendo lo siguiente, señor primer 
ministro, su estrategia está bien clara, es conocida por el 
país, ustedes están aquí con algunos de sus ministros para 
proteger a un presidente que eventualmente va a terminar en la 
cárcel como va a terminar también algunos de ustedes por su 
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responsabilidad solidaria.  

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra la congresista Sigrid Bazán, por tres 
minutos.  

La señora BAZÁN NARRO (CD-JPP).— Gracias, Presidenta, por 
intermedio suyo, también dirigirme al señor presidente del 
Consejo de Ministros, al Gabinete aquí presente y a nuestros 
colegas. 

Sí quisiera aprovechar estos minutos no solamente por las 
razones expresadas en la citación correspondiente al señor 
premier, sino también para hacer énfasis en lo que yo 
considero y creo que algunos colegas estarán conmigo en esto, 
son algunas incongruencias o incoherencias de parte de este 
gobierno y de parte del gabinete que, a través de su 
intermedio, Presidenta, el señor premier dirige. Entre algunas 
de ellas quisiera nombrar tres en particular, si el tiempo no 
me gana. Está nuestro rechazo, y digo nuestro porque 
represento a la voz de algunos colegas que hoy hemos firmado 
además una carta hacia el canciller y estamos también 
publicando un pronunciamiento rechazando la decisión de este 
gobierno de romper las relaciones bilaterales y desconocer 
como estado a la República Árabe Saharaui Democrática. 

Primeramente, esta decisión del nuevo canciller contraviene 
dos importantes acuerdo del derecho internacional, uno la 
Resolución 1514 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
aprobada el 14 de Diciembre de 1969, la llama Declaración de 
la descolonización al señor premier también me dirijo porque 
esta promovía el fin del colonialismo en todas sus expresiones 
y reconocía, reconoce, porque está vigente la libre 
determinación de todos los pueblos. 

Y el segundo principio, de acuerdo al derecho internacional 
que rompemos es el comunicado Oficial 017-2021 del 8 de 
septiembre del año pasado, mediante el cual la República del 
Perú y la República Árabe Saharaui Democrática acuerdan 
restablecer sus relaciones diplomáticas. 

La verdad es que muchos de nosotros no comprendemos la 
cancillería no ha expresado una razón justificada en el 
derecho para desconocer a este estado, al contrario considero 
que su actuar es cuestionable considerando recientemente el 
restablecimiento de las relaciones y por lo tanto, se estarían 
vulnerando las obligaciones de acuerdos internacionales a los 
que este país, el Perú está suscrito como Estado miembro de la 
ONU.  
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Le exigimos por ello, señora Presidenta, por intermedio suyo, 
que se revoque, que revoque este gabinete, a través del 
canciller la decisión que vulnera el principio internacional 
de soberanía e independencia de los pueblos y que desconoce 
además los acuerdos diplomáticos adoptados. 

En segundo lugar, Presidenta, está el tema del acuerdo de 
Escazú que ya se dijo el 2018 se iba a ratificar. 

Y en tercer lugar, que la empresa del Estado, Sedapal, en 
estos momentos ha interpuesto una acción popular en contra del 
Decreto Supremo 01, de este Ministerio de Trabajo en donde 
existe una contradicción y las propias empresas como Sedapal 
no quieren cumplir con las obligaciones que implica el 
cumplimiento de los derechos laborales. 

Señor premier, a través de la Presidenta le digo, haga cumplir 
la coherencia, las promesas que se ofrecieron y, finalmente, 
no solamente ponga orden en el país, ponga orden también en su 
propio gabinete. 

Muchas gracias.  

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Tiene la palabra el congresista Edgar Reymundo, por cuatro 
minutos. 

El señor REYMUNDO MERCADO (CD-JPP).— Gracias, Presidenta. 

Señor primer ministro, señores congresistas y señores 
ministros, al margen de los autoproclamados vacadores y 
también golpistas que ya sabemos quiénes son, debemos señalar 
que nos encontramos en un momento de profunda crisis política, 
y la población ha constatado el evidente desprestigio del 
Poder Ejecutivo y de este parlamento. 

Es verdad que el conjunto de denuncias de corrupción afectan 
al Ejecutivo, pero también a todos los poderes del Estado.  La 
corrupción quiebra la confianza del ciudadano en las 
autoridades y resta eficacia en las medidas que se implementan 
para atender las demandas ciudadanas. 

El enfrentamiento, Presidente, Presidenta afecta la atención 
de importantes demandas ciudadanas, la lucha contra la 
pobreza, la generación del empleo, la prestación de servicios 
públicos, la calidad de calidad, la lucha contra el hambre, la 
implementación de la segunda reforma agraria, etcétera, 
etcétera. 
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No es momento entonces ahora que vive una situación difícil 
nuestro país de seguir exaltando los conflictos. 

El País requiere que la clase política busque con urgencia 
consensos y soluciones. 

La población, polarización en la que nos encontramos en nada 
contribuye al desarrollo del país, por eso es necesario 
exhortar, Presidenta, por su intermedio, al diálogo. 

Debemos entender que la democracia nos involucra a todos. Es 
momento de enrumbar al país para atender las demandas de la 
ciudadanía, para implementar los cambios por los que votaron 
millones de peruanos, por eso es necesario promover y 
reafirmar todo este desarrollo buscando la justicia social. 

El diálogo, distinguidos colegas, señor primer ministro no es 
solamente un hecho de plantearlo sino de algo democrático 
sabemos y debemos entender que es el único camino para 
resolver esta crisis. 

A las fuerzas políticas que pretenden recuperar a toda costa 
el poder que perdieron en las urnas les invocamos respetar la 
institucionalidad democrática y ponerse al servicio de País. 

Y, también por supuesto al Ejecutivo, al Gobierno representado 
hoy por el premier y los ministros de Estado, les exigimos un 
compromiso de lucha frontal contra la corrupción. 

La destitución inmediata de los altos funcionarios 
involucrados en estos casos y la colaboración con el 
Ministerio Público y el Poder Judicial a fin de que estas 
instancias sean las que determinen las responsabilidades de 
estos actos, “caiga quien caiga”.  

Por eso es necesario también indicar finalmente que no 
olvidemos que el rey de Babilonia, Nabucodonosor, en su época 
arrojo a chicotazos a los mercaderes del templo. 

Y, si nosotros no hacemos actos concretos de diálogo, 
concertación estoy seguro que el hartazgo del pueblo 
ineluctablemente exigirá en las calles que nos vayamos todos. 

Tenemos entonces el imperativo de aperturar un diálogo sincero 
nada demagógico porque solamente así podemos lograr lo que nos 
estamos proponiendo en estos momentos y que no sean 
simplemente palabras líricas. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Gracias 
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congresista. 

Tiene la palabra el congresista Oscar Zea, por cuatro minutos.  

El señor ZEA CHOQUECHAMBI (PP).— Bien gracias, señora 
presidenta, compañeros congresistas, saludar a nuestro Premier 
Aníbal Torres, por estar presente junto a su Gabinete para dar 
las explicaciones respectivas a nuestra población peruana. 

Señora presidenta, no puedo dejar de mencionar mi preocupación 
por el tema de los fertilizantes, los campesinos, los 
agricultores desde el primer momento nos han hecho conocer, 
nos han hecho alcanzar su preocupación y su necesidad por 
encontrarse en un momento tan difícil por el tema del COVID y 
por el incremento de estos precios. 

Nosotros estando a la cabeza hemos avanzado hasta conseguir el 
presupuesto y que esto esté transferido al Midagri, el 
Ministro Arce ha encaminado el primer proceso, esto ha sido 
anulado por el Ministro que tenemos ahora presente.  

Y han elegido un grupo de especialistas para la calificación 
en este segundo proceso, pero estos especialistas han hecho 
ganar a una empresa que recién estaba constituida más de un 
año. 

Las especificaciones técnicas eran más claras, de que se 
requería una experiencia mínima de tres años, y tenían que 
hacer los informes de esta experiencia de venta internacional. 

Esta empresa simplemente mintió, informó que solamente van a 
alcanzar por un año porque los otros dos años no los tienen 
por el tema de la Covid. Y al final se llega a saber que la 
constitución tenía recién más de un año. 

Y para esto, nuestro ministro ha pagado el monto de 153 mil 
soles de los peruanos. 

En conclusión, estos fertilizantes, exactamente la urea, no va 
a llegar para esta campaña, no lo van a recibir nuestros 
campesinos. Y con eso vamos a arriesgar la seguridad 
alimentaria de la que tanto se ha hablado. 

¿Cómo es posible? ¿Qué justificación va a dar este ministro, 
que ha sido incapaz de adquirir estos fertilizantes que tanto 
necesitan nuestros agricultores? 

Qué justificación puede haber ahí, cuando no va a llegar y la 
campaña agrícola ha pasado. 

Entonces, ¿cómo es posible que pueda estar a la cabeza, que 
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pueda continuar? ¿Con qué argumentos? 

También la otra preocupación. 

La preocupación muy seria de nuestros parlamentarios o 
congresistas de La Libertad, y también de nuestro premier, al 
que saludo, respecto al tema de Chavimóchic. 

Hemos firmado un acta para no llegar a laudo arbitral, para 
dar solución a este tema de destrabar el Proyecto Chavimóchic… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Culminó 
su tiempo, congresista. 

Muchas gracias. 

Dos minutos adicionales a cuenta de su bancada. 

El señor ZEA CHOQUECHAMBI (PP).— Cómo es posible que desde el 
7, que ha asumido el ministro, hasta el 23, ellos 
absolutamente no hicieron nada. Era contra el tiempo. 

Qué va a decir esa población liberteña, ya que son 185 mil los 
beneficiarios que íbamos a tener en esta parte del Perú, 
cuando deberían de haber entregado los informes del estudio 
económico, del informe técnico legal, del peritaje de ANA a 
Proinversión, al MEF, a la Contraloría General de la 
República, que requieren un tiempo considerable. 

Creo que ya podríamos tener alguna conclusión. Total 
incapacidad. 

En las regiones, cuando se viaja a ellas, cuando se las visita 
y se tienen consejos descentralizados, los campesinos, los 
agricultores piden tractores, se ve que estos avances están 
encarpetados. 

¿Cuál es la respuesta? Si realmente están preocupados por este 
sector, ¿qué es lo que se ha hecho? 

Primero, que no tenemos los fertilizantes. 

No sé cuál es la modalidad para que gane una empresa que 
recién ha sido constituida más de un año. Y los paganos, los 
perjudicados, son nuestros agricultores del Perú. 

Creo que, si hay una verdadera intención de trabajar, 
deberíamos ponernos a trabajar con honestidad.Los compañeros 
que me han antecedido, ya lo dijeron del fracaso… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).—Gracias, 
congresista. 
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Muchas gracias. 

Tiene la palabra el congresista Juan Burgos, por cuatro 
minutos. 

El señor BURGOS OLIVEROS (PP).— Muy buenas tardes, señora 
Presidenta, a mis colegas congresistas, un fuerte abrazo. Por 
intermedio suyo, un saludo al Gabinete y a su presidente. 

Esta tarde estamos concurriendo a un evento democrático, 
institucional, cuyo fundamento es el Estado de derecho 
constitucional. 

La defensa del Primer Poder del Estado, es nuestro objetivo, 
como el último baluarte de la razón de la democracia. 

El señor Aníbal Torres, ha configurado el delito de sedición, 
según el Código Penal, así como el *316, y no solamente eso, 
ha generado pues con su provocación ante concurrencia de 
personas, a la perpetración de un delito, que es la ruptura 
del orden constitucional. 

Estamos viendo pues, que el Código Penal, en contra del Primer 
Poder del Estado, y en contra de sus rivales políticos, a los 
cuales insulta a cada instante y culpa de golpistas. 

Usted es el vocero de Pedro Castillo, y está mostrando el plan 
destructivo contra la democracia. 

Por lo tanto, ¿por qué? Porque acaso no nos prestamos a la 
componenda ni comulgamos con un presidente inmoral, incapaz y 
corrupto, que tiene seis investigaciones fiscales, y que tiene 
el delito de encubrimiento personal, enlodando al Perú en el 
extranjero, propios de *Undertale, que llegaron al poder. 

Y ahora… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).—Señor 
congresistas, por favor, tiene que dirigirse a través de la 
Mesa Directiva. 

El señor BURGOS OLIVEROS (PP).— Ahora amenazan con su seudo 
organización social, para que con sorna, yo les puedo decir, 
que los payasos convocados a Palacio de Gobierno, no 
representan al pueblo. 

Si queremos, si nos han querido hacer arrodillar, acá al 
Primer Poder del Estado, yo les digo, que podemos hacer 
también arrodillar al ladrón. Al ladrón que pretende saquear 
la derrama magisterial. 
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Yo también podría convocar a cincuenta mil maestros, para que 
salgan a las calles, a defenderá la derrama magisterial, que 
vengan los campesinos, a reclamar la urea que ustedes les 
están robando… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).—Señor 
congresista Burgos, señor congresista Burgos, por favor, hay 
una frase que es ofensiva, de tildar de payasos al pueblo. 

Por favor, retire esa palabra. 

El señor BURGOS OLIVEROS (PP).— He dicho los payasos que le 
sirven a él, me refiero. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).—Retire, 
por favor. 

Hemos invocado desde el inicio de esta sesión, que nos 
dirijamos. 

El señor BURGOS OLIVEROS (PP).— Ya lo retiro, a los que se 
consideran payasos. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).—
Terminado al incidente. 

El señor BURGOS OLIVEROS (PP).— Señor ministro, no mienta, que 
hemos crecido o que vamos a crecer más del 3.4. 

Es señor Kurt Burneo, ha dicho que sosamente creceremos el 
2.2. 

Desde acá yo les digo, el trujillano, el liberteño no le teme, 
no le tema a los ronderos, a los seudos ronderos. Aquí existe 
sangre que ha sido derramada en el año 32, seis mil muertos en 
Trujillo. 

Por lo tanto, vamos a defender la democracia, y no le tememos 
miedo a un gobierno que pretende ser dictatorial. 

Señor presidente del Consejo de Ministros, por el bien del 
Perú, le pido que renuncie. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).—A través 
de la Mesa Directiva, por favor. 

Gracias, señor congresista. 

(Aplausos). 

Tiene la palabra el congresista Segundo Quiroz, por un minuto. 
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El señor QUIROZ BARBOZA (BM).— Señora Presidenta, creo que si 
nosotros hemos venido a este Hemiciclo, y más aún los señores 
ministros que el día de hoy están acá, están para poder 
respetarlo. No creo que vamos nuevamente como el 28 de julio, 
que se hizo el circo político, acá nuevamente ahora, por su 
intermedio suyo, si es que no hay ese control, a través de su 
Mesa Directiva, a que los señores congresistas respeten a la 
investidura, primero, del señor presidente, porque ha indicado 
corrupto sin que se pruebe en ningún momento… 

Señor, acá no estamos nosotros faltando el respeto a nadie, 
acá más bien por el contrario, el ministro o los ministros que 
el día de hoy han venido, han venido prácticamente a demostrar 
ese espíritu democrático de trabajo, de hacer ese puente para 
poder trabajar en bien de la transformación y luchar por los 
más necesitados del país profundo. 

En ese sentido, señora Presidenta, yo nuevamente exhorto a los 
compañeros congresistas a encaminar este rumbo que nos toca 
creo el día de hoy, que están acá nuestros señores ministros, 
conjuntamente… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Su tiempo ha culminado. 

El señor QUIROZ BARBOZA (BM).— Gracias, señora congresista. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, señor congresista. 

Tiene la palabra la congresista Patricia Juárez, por 10 
minutos. 

La señora JUÁREZ GALLEGOS (FP).— En principio, quiero 
referirme, a través suyo, al Presidente del Consejo de 
Ministros, para lamentar que para efectos de defenderse tenga 
que atacar a una congresista como la congresista Martha 
Moyano. 

La situación a la que se ha referido el presidente del Consejo 
de Ministros, en donde hace mención a un vídeo, se refiere a 
una situación del año 2019, señor presidente del Consejo de 
Ministros, y usted lo sabe bien. Y en ese caso fue una 
situación en donde más bien la señora Moyano fue a apaciguar 
los ánimos, cuando había un sector que en ese momento se 
encontraba en una situación muy agresiva contra los peajes en 
ese momento, usted lo sabe perfectamente. Y, además, las 
situaciones son absolutamente distintas, la señora Moyano no 
era congresista.  
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Y en segundo lugar, usted sí es el portavoz del presidente de 
la República, de conformidad con lo señalado en el artículo 
123, es el de la Constitución, es usted el portavoz y el 
responsable y cada cosa que diga, por supuesto, involucra a 
todo el gobierno. 

La presencia del Presidente del Consejo de Ministros, señora 
Presidenta, en este Pleno se da en una coyuntura lamentable 
para los peruanos. La moción se presenta por el Grupo 
Parlamentario Avanza País y trae aquí frente a la 
representación democrática del país al premier Aníbal Torres 
responsable de esta crisis, quien distrae su tiempo y los 
recursos del Estado en incentivar a la violencia y el 
enfrentamiento entre peruanos, con una actitud hostil e 
instigadora, buscando intencionalmente alterar la paz social y 
el orden interno en el país. 

No se sabe a cuánto asciende y a qué pliego se están cargando 
los recursos que el presidente Castillo, su premier y un grupo 
de ministros de su entorno defensor vienen utilizando para la 
movilización de personas convocadas, exclusivamente para 
utilizarlas sin ningún reparo, en una cruda y destructiva 
lucha de clases, que de seguir tarde o temprano, señora 
Presidenta, originará el quebrantamiento del Estado de derecho 
con la consecuente ruptura de la estabilidad democrática del 
país. 

La incitación del premier a la movilización popular de un 
grupo de ronderos, a quienes se los llama a defender la 
voluntad popular, constituye una inaceptable afrenta a todos 
los ciudadanos que respetamos la democracia. Se les invita a 
traer más gente para su objetivo confrontacional y con frases 
nefastas, como “deberán poner de rodillas a los golpistas”.  

Constituye una postura desafiante del Poder Ejecutivo, que 
implica una dolosa instigación a la violencia contra los 
peruanos que cuestionan y rechazamos este gobierno, 
desconociendo la independencia de poderes, la autonomía de las 
instituciones democráticas, la libertad de expresión y de 
acceso a la información y al orden constitucional en su 
conjunto. 

Es importante señalar que estos actos de provocación no son 
casualidad, Pedro Castillo desde antes, durante y ahora siendo 
presidente de la República mantiene vínculos cercanos con 
personajes sentenciados y ligados al terrorismo, como son 
Rocío Leandro Melgar, alias ‘Cusi’, ‘Luz’ y ‘Judith’, quien 
cumplió condena desde el año 95 al 2005 por traición a la 
patria en la modalidad de aniquilamiento selectivo, entre 
ellos el asesinato a Pedro Huilca, según el informe de la 
Comisión de la Verdad y Reconciliación, combates, guerrillas, 
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sabotaje, agitación y propaganda armada y luego sentenciada 
por terrorismo a 25 años de prisión y ahora en libertad 
condicional. 

César Hugo Tito Rojas, quien según la Dircote era el contacto 
directo con Abimael Guzmán y con la alta dirigencia de Sendero 
Luminoso. 

Magno Ortega Quispe, quien la Policía Nacional lo relaciona 
desde su fundación con Sendero Luminoso y luego se sumó al 
chavismo. 

Estas relaciones, señora Presidenta, están corroboradas, entre 
otros hechos, con la visita que realizó Pedro Castillo a 
Ayacucho el 11 de noviembre de 2021, donde fue recibido por 
Leandro Melgar y Magno Ortega Quispe, con quienes conforme se 
dio a conocer en el programa Panorama, en su edición del 24 de 
julio último, se estrecha en efusivos abrazos, que denotan 
vínculos de cercanía y familiaridad. 

Además de ello, según los registros de visitas de Palacio de 
Gobierno y el registro de llamadas de Pedro Castillo, que se 
ha difundido por diversos medios de comunicación, se evidencia 
que se reunió 41 veces en Palacio de Gobierno con 
representantes de los organismos de fachada de Sendero 
Luminoso y del Movadef, habiendo realizado los mismos 54 
llamadas y recibido 128 llamadas con personas que han firmado 
los planillones de Movadef. 

Entre dichos personajes está Mery Coila Ramírez, quien además 
de ser firmante del Movadef, fue nombrada por este gobierno 
como miembro del Directorio de la Sociedad de Beneficencia de 
Tacna, Resolución Ministerial 030. 

Es decir, se está insertando en la administración pública a 
personajes que han atentado contra la democracia, la paz y la 
seguridad nacional. 

Estos actos, señora Presidenta, no solo implican absoluta 
irresponsabilidad, sino ponen en grave peligro a nuestro país.  

La falta de capacidad que ostentan para discernir entre el 
bien y el mal, viene además originando una ausencia de 
gobierno, que se agudiza en un perjuicio de la población, pues 
se advierten cifras preocupantes que detallo a continuación. 

La posible recesión de las actividades económicas anunciada 
por el ministro Burneo, quien en una columna de gestión ha 
dicho que la economía se está enfriando progresivamente y 
podemos caer en recesión. 
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Tenemos ocho millones de personas en situación de pobreza y 
pobreza extrema. El aumento considerable de informalidad este 
último año es clamoroso, hay 9.107 millones de trabajadores 
informales. Es decir, hay un millón más de informales durante 
este gobierno. 

De qué libertad de empresa habla el presidente del Consejo de 
Ministros, si la inversión privada este año ha tenido un 
crecimiento nulo, cero, siendo la actividad más afectada la 
inversión minera, que va a caer 4.9 este año. Y el próximo 
año, en el 2023, va a tener una caída de 15.8%. 

Asimismo, la inversión pública tiene un avance deficiente, a 
la fecha se ha ejecutado apenas el 33% en los tres niveles de 
gobierno, porque, señor presidente del Consejo de Ministros, 
no es responsable transferir por transferir, porque al 
interior, en los gobiernos regionales y locales, 
lamentablemente no tienen una capacidad de ejecución de gasto. 

En Educación, por ejemplo, de 3175 millones para inversión, 
solo se han ejecutado 725, es decir, solo el 22%. En Salud 
igual, de 1368 millones asignados para inversión, solo se ha 
ejecutado el 28%.  

Estas dolorosas cifras, no son el resultado de la crisis 
internacional, como equivocadamente quieren justificar los 
voceros del Gobierno. Las cifras son el resultado de la 
inoperancia del desgobierno, de la falta de idoneidad en la 
designación de cargos públicos, corrupción, la desastrosa 
posición confrontacional y de lucha de clases, que han 
quebrado la confianza y la esperanza de la población, 
especialmente de los más vulnerables del país. 

El premier, responsable de la crisis, ignora la realidad, aun 
de la información vertida por sus propios funcionarios, entra 
en permanentes contradicciones y lamentablemente miente 
reiteradamente al país. 

La violencia incitada por el presidente, su premier y demás 
funcionarios, pueden hacernos un daño irreparable.  

No es casualidad que se venga utilizando organismos de fachada 
como brazos políticos para generar caos y convulsión. Es muy 
peligroso, no se debe aprovechar las demandas legítimas de la 
población, como la falta de fertilizantes para los cultivos o 
el incremento del costo de vida para infiltrar en estas 
movilizaciones a agitadores cuya intención, definitivamente, 
es desestabilizadora. 

Este gobierno es el que tiene claras intenciones violentistas 
y golpistas. Ellos son los que utilizan a estos grupos 
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radicales para que generen el desorden y caos social. 

Señora Presidenta, en palabras del propio presidente Castillo 
y su premier, presente acá de manera directa, ellos buscan el 
enfrentamiento entre peruanos, los que gastan los recursos del 
pueblo para confrontarlo, son los que desnudan su verdadera 
intención de provocar una anarquía y quebrar el estado de 
derecho y la democracia en nuestro país. 

Esa es nuestra tarea. Debemos de impedirlo, señora Presidenta 
del Congreso. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Gracias, congresista. 

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra el presidente 
del Consejo de Ministros, para referirse a las intervenciones 
de los señores congresistas, hasta por tres minutos. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS, Aníbal Torres 
Vásquez.— Sí, señora Presidenta, señoras y señores 
congresistas, nosotros aceptamos de muy buena gana, todas 
aquellas críticas constructivas sobre la urea, sobre el guano 
de la isla, sobre la realización, el gasto público en general. 
Estamos dando una dura batalla, allí y hay que trabajar 
conjuntamente para eso. 

No aceptamos, por supuesto que se diga que el presidente tiene 
vinculaciones con los terroristas. 

Pues, acaba de salir o acabamos los peruanos de salir de una 
confrontación con el terrorismo en el Vraem, se perseguía al 
camarada José. 

Claro, ahí hemos tenido algunas bajas. Dos de nuestros 
soldados han perdido la vida y otros están heridos. Del otro 
lado, hay también varios muertos, varios heridos, pero, 
estamos terminando con el terrorismo en el Vraem. 

No voy a contestar, por supuesto, a discursos incendiarios, de 
algunos congresistas, por ejemplo, el de la congresista 
Tudela, que creo que, por su juventud, por su inexperiencia, 
ella se expresa de esa forma, pero lo único que perseguimos 
nosotros es que real y efectivamente, nos tenemos que poner de 
acuerdo para gobernar el país, el Legislativo y el Ejecutivo. 

Si ustedes consideran que mi persona es perjudicial, ustedes 
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tienen la facultad de censurarme y eso lo debe hacer, por 
supuesto, de inmediato y están en su plena facultad. 

Lo único que persigo es que, todas las fuerzas aquí se pongan 
de acuerdo en beneficio de lo que ustedes han mencionado, del 
bien común, o sea, del bien de todos los peruanos. 

Hay otras expresiones, por ejemplo, que he escuchado, que 
lamentablemente, no es por desconocimiento y cuando digo, es 
desconocimiento de profesionales del derecho, por supuesto, me 
asombro. 

El decir que, la responsabilidad penal es solidaria. No pues, 
adonde estamos.  

Pero hay que dejar pasar todas esas cosas. Dejamos pasar 
nosotros todos los ataques, solamente pedimos, señora 
Presidenta, ponernos de acuerdo, el Ejecutivo y el Legislativo 
para sacar a nuestro país de la situación en que se encuentra… 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Señor 
presidente, así es, el tiempo ha culminado. 

La Presidencia y la Mesa Directiva, agradecen la presencia del 
presidente del Consejo de Ministros, señor Aníbal Torres 
Vásquez y a los señores ministros que lo acompañan y los 
invitan a abandonar la sala de sesiones en el momento que lo 
consideren conveniente. 

Se suspende la sesión por breve término. 

—Se suspende la sesión a las 19 horas y 35 minutos. 

—Se retira de la Sala de sesiones el presidente del Consejo de 
Ministros, señor Aníbal Torres Vásquez y su Gabinete 
Ministerial. 

—Se reanuda la sesión a las 19 horas y 38 minutos. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Señores 
congresistas, continúa la sesión. 

Se da cuenta de mociones de saludo 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Señores 
congresistas, se va a dar lectura a mociones de saludo. 

Señor relator, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Mociones de Saludo 
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De la congresista Camones Soriano 

El Congreso de la República;  

Acuerda: 

Expresar el cordial saludo y reconocimiento a la Radio del 
Congreso de la República, con motivo de conmemorar este 28 de 
agosto, nueve años de labor informativa. Asimismo, transcribir 
el texto de la presente moción a la señora Marlene Angélica 
Alburqueque Núñez, jefa de la Oficina de Comunicaciones del 
Congreso de la República; y, a Danitza Carolina Palomino 
Romero, coordinadora de la emisora institucional; y, por su 
intermedio, a todo el equipo humano que labora en la radio del 
Congreso. 

De la congresista Barbarán Reyes 

El Congreso de la República;  

Acuerda: 

Expresar su saludo y felicitación a la Provincia 
Constitucional del Callao, al celebrar el 186 aniversario de 
su creación política, reconociendo el esfuerzo de su población 
como importante medio para el desarrollo del país. 

Del congresista Wong Pujada 

El Congreso de la República;  

Acuerda: 

Expresar el saludo y reconocimiento a la Radio del Congreso de 
la República, con motivo de conmemorarse este 28 de agosto, 
nueve años de labor informativa. 

De la congresista Taipe Coronado 

El Congreso de la República;  

Acuerda: 

Expresar su más ferviente saludo, reconocimiento y 
felicitación al distrito El Oro, por celebrar el 18 de agosto 
su 61 aniversario de fundación. 

Del congresista García Correa 

El Congreso de la República;  

Acuerda: 
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Expresar su saludo, reconocimiento y felicitación a la 
población y autoridades del distrito de Sícchez, provincia de 
Ayabaca, en la región Piura, con motivo de conmemorarse los 86 
años de creación. 

De la congresista Jáuregui Martínez de Aguayo 

El Congreso de la República;  

Acuerda: 

Expresar un cálido saludo a cada uno de los niños de nuestra 
Nación, quienes llevan consigo la esperanza de un mejor Perú; 
al conmemorarse el tercer domingo de agosto de cada, el “Día 
del Niño”.  

Del congresista Varas Meléndez 

El Congreso de la República;  

Acuerda: 

Expresar un cordial saludo y felicitación al Colegio de 
Enfermeros del Perú, con motivo de conmemorar este 31 de 
agosto, el “Día de la Enfermera Peruana”. 

Se aprueban modificaciones al cuadro de las comisiones 
ordinarias, correspondiente al período anual de sesiones 2022-2023 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Señores 
congresistas, se va dar cuenta de las modificaciones al cuadro 
de las comisiones ordinarias. 

El RELATOR da lectura: 

Modificaciones del cuadro de las comisiones ordinarias 
correspondiente al período anual de sesiones 2022-2023. 

Comisión Agraria. 

Ingresa como accesitario el congresista Tacuri Valdivia, grupo 
parlamentario Bloque Magisterial de Concertación Nacional. 
Ingresa como accesitario el congresista Marticorena Mendoza, 
grupo parlamentario Bicentenario. 

Comisión de Constitución. 

Sale como titular la congresista Vásquez Vela, grupo 
parlamentario Bloque Magisterial de Concertación Nacional. 

Comisión de Cultura. 
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Ingresa como accesitario el congresista Tacuri Valdivia, grupo 
parlamentario Bloque Magisterial de Concertación Nacional. 

Comisión de Cultura. 

Sale como titular e ingresa como accesitaria la congresista 
Limachi Quispe, grupo parlamentario Perú Democrático. Ingresa 
como titular el congresista Saavedra Casternoque, espacio 
cedido por el grupo parlamentario Perú Democrático al grupo 
parlamentario Somos Perú. 

Comisión de Energía. 

Ingresa como accesitario el congresista Marticorena Mendoza, 
grupo parlamentario Perú Bicentenario. 

Comisión de Mujer. 

Sale como titular el congresista Camiche Morante e ingresa 
como titular el congresista Echevarría Rodríguez, grupo 
parlamentario Perú Democrático. 

Comisión de Producción. 

Sale como accesitaria la congresista Robles Araujo, grupo 
parlamentario Perú Libre. 

Comisión de Relaciones Exteriores. 

Ingresa como titular el congresista Cutipa Cama, grupo 
parlamentario Perú Bicentenario. 

Comisión de Trabajo. 

Ingresa como accesitaria la congresista Luque Ibarra, grupo 
parlamentario Cambio Democrático-Juntos por el Perú. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— 
Considerando, señores congresistas, que la próxima semana 
vamos a estar en semana de representación, la Mesa Directiva 
expresa su saludo por el onomástico de la congresista Adriana 
Tudela el día 20 de agosto, el congresista Wilson Quispe 
Mamani el 21 de agosto, el congresista Luis Picón Quedo, 
también, el 21 de agosto, la congresista Rosangella Barbaran 
Reyes el 24 de Agosto, el congresista Víctor Flores Ruiz el 24 
de Agosto, la congresista Jeny López Morales el 25 de Agosto y 
la congresista Hilda Portero López el 28 de Agosto. ¡Feliz 
cumpleaños a cada uno de ustedes! 

Señores congresistas, se solicita la dispensa del trámite de 
aprobación del acta para ejecutar lo acordado hasta el 
momento. 
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Si no hay oposición por parte de ningún congresista se dará 
por aprobada. 

—Efectuada la votación, se acuerda tramitar todos los asuntos 
tratados hasta el momento. 

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes Camones Soriano).— Ha sido 
aprobada. 

Señores congresistas, se suspende la sesión. 

—A las 19 horas y 43 minutos, se suspende la sesión. 


